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Introducción
La Asociación Canal Melado informa con 

anticipación la condición hídrica para la 

temporada de riego 21/22 por las bajas 

precipitaciones y nieve caída en la cordille-

ra, con el fin de prevenir y enfrentar entre 

todos y todas sus accionistas, el problema 

de sequía que aqueja al territorio nacional.

Nuestra Asociación viene cumpliendo 

por más de noventa años su función de 

captación, trasvasije y distribución de las 

aguas, por canales, sifones, canoas y tú-

neles, desde el río Melado hasta la cuenca 

del río Ancoa, para regar aproximadamen-

te 28.000 hectáreas bajo cota de riego, 

desde Rari por el norte hasta Longaví por 

el sur. 

El equipo de la Asociación Canal Melado 

no bajó su ritmo y operación en época de 

pandemia, y menos durante esta tempo-

rada tan complicada para sus regantes. 

Siempre al lado de ustedes, nuevamente 

logramos realizar una distribución y entre-

ga eficiente de las aguas en cada bocato-

ma, desde donde son distribuidas por las 

diferentes comunidades para sus predios. 
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Estimados Accionistas:
En estas temporadas de riego difíciles, es cuando se 
demuestra la fortaleza de los grupos de trabajo. Te-
nemos un gran equipo, accionistas y usuarios de las 
aguas, celadores en el reparto, personal de admi-
nistración, contable y el directorio, han confirmado 
una vez más que, con compromiso, coordinación y 
colaboración, se pueden hacer bien las cosas para 
conseguir un eficiente reparto del agua.
En los 222 días que dura la temporada de riego, 
logramos entregar en cada bocatoma la consigna de 
reparto determinada estacionalmente. Las condicio-
nes de riego fueron extremas, de muy bajos cauda-
les al inicio de temporada, con consignas del 60% 
de nuestros derechos, que llegaron a los meses de 
mayor requerimiento, con solo el 50%.
Estas consignas del 50% o incluso del 40%, se lo-
graron gracias al convenio de ahorro realizado con 
las hidroeléctricas de Colbún y Enel, firmado du-
rante cinco años por la Junta de Vigilancia del río 
Maule, que gratamente presido. Este convenio ha 
demostrado por segundo año consecutivo, su efi-
ciencia y excelentes resultados con beneficio a los 
regantes de la cuenca del Maule. Sin este convenio, 
en enero se habría regado al 29% y en febrero al 
25%, valores que resultarían catastróficos para la 
agricultura.
Junto a un equipo conformado por un grupo de in-
genieros de Colbún, más la colaboración del asesor 
técnico de la Junta del río Maule, analizamos todas 
las semanas los caudales de los afluentes, la cota 
del lago Colbún, y el balance del agua consumida, 
tanto de la Laguna del Maule como de los ahorros, 
para definir la consigna a repartir.
Esta dedicación y precisión, fue la única manera 
de enfrentar con éxito esta terrible temporada, a lo 
que se suma el importante ahorro en los embalses e 
instalaciones de las hidroeléctricas, que permitieron 

economizar cerca de 176 Hm3 durante la primavera 
para complementar en los momentos en que se ne-
cesitó mayor volumen de agua para el riego.
Al día de hoy, para el periodo 21/22, el volumen 
acumulado en la Laguna del Maule está bajo el 20% 
de su capacidad, una cifra insuficiente para una 
temporada que oportunamente pudo ser solventa-
da mediante un ahorro correspondiente al 12% del 
aporte al riego, y que, para Melado, significó más 
de 20 Hm3.
Nuestros vecinos no lo pasaron bien ni al norte ni al 
sur del Sistema Maule. Los caudales disminuyeron 
muy rápido en la temporada, llegando a números 
nunca antes vistos, equivalentes al 4 y 8% de sus 
derechos. Esto demuestra que realizar buenas ges-
tiones es urgente, necesario y posible, si todos par-
ticipamos en busca de acuerdos en favor de nues-
tros usuarios. 
No puedo dejar de mencionar la importancia que 
tiene para el 70% de nuestros pequeños y media-
nos regantes la ley de riego 18.450, que otorga 
beneficios para el riego eficiente mediante el sub-
sidio de proyectos de revestimiento de canales y 
riego tecnificado. Esta ley, lamentablemente no fue 
prorrogada en el congreso, y aun cuando nueva-
mente será votada en diciembre próximo, hoy solo 
contamos con la aprobación de un presupuesto para 
un año más. Hacemos un llamado al gobierno y al 
mundo político, para que consideren esta ley como 
prioritaria y así seguir creciendo y volviendo más 
eficiente el riego y la agricultura. 
Después de once años de explicaciones, reuniones 
y presentaciones, el gran debate ocurrido por la mo-
dificación del Código de Aguas llegó a puerto. En el 
nuevo código promulgado al inicio de este gobierno 
y firmado por el nuevo presidente de la República de 
Chile, se consagró y reconoció el acceso al agua y 
el saneamiento como un derecho humano esencial 

e irrenunciable, y se definió al agua, como un bien 
nacional de uso público. Si bien algunos artículos 
afectan a los regantes, trabajaremos para apoyar-
los y cumplir al cien por ciento las nuevas normas, 
aun cuando lamentablemente, hoy enfrentamos 
una nueva pandemia ocasionada por la Convención 
Constitucional que, con sus propuestas, afectará a 
la pequeña agricultura y las inversiones de nuestro 
país. 
Según la propuesta, si se deroga el recién aprobado 
Código de Aguas, se quitan los títulos de derecho 
de uso de aguas y con ello, la certeza jurídica. La 
propiedad de uso se reemplazaría por una autoriza-
ción de uso, que desconocemos quién, cómo y con 
qué respaldo se entregará, dejando a merced del 
Estado, el manejo del agua y los sistemas de riego 
en desmedro de los agricultores.
Como representante de la Asociación Canal Melado 
en la Junta de Vigilancia del río Maule, la más gran-
de del país, superando los 13.000 accionistas, bus-
camos una buena administración por el cuidado del 
agua y la agricultura, mostramos al mundo político 
y a la población, la importancia que tienen ambas 
en la cadena alimentaria. Los agricultores usamos 
el agua para regar nuestros campos, transformando 
este vital elemento en alimento para cada uno de 
ustedes. El agua está involucrada en más del 70% 
de la economía de Chile, y somos nosotros, quienes 
trabajamos con años de experiencia en su cuidado 
y reparto, quienes debemos distribuirla y hacer su 
uso más eficiente.
Quisiera terminar destacando la entrega y disposi-
ción de los equipos de trabajo, estuvieron en to-
dos los puntos donde fueron llamados para resolver 
conflictos y para distribuir el agua en base a las ac-
ciones de cada usuario. Gracias a los directores por 
su confianza y apoyo en cada día de trabajo. Es de 
esta manera como las empresas se hacen grandes.
Un cordial saludo,

Carlos Diez Jugovic
Presidente Directorio
Asociación Canal Melado

Mensaje 
del
Presidente
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PERSONAL ADMINISTRATIVO
Administrador   Sr. Nicolás Krögh Navarro
Secretaria Administrativa                Sra. María Inés Saldaño Alarcón
Secretario Directorio                          Sr. Christian Balvoa Orrego
Contabilidad    Sra. Ana Montaña Fica
    Sra. Nicol Cifuentes Muñoz

Tesorera     Sra. Margarita Aravena Castillo 
Asistente    Sra. Magdalena Espinace Cisternas

PERSONAL DE TERRENO
Área Técnica   Sr. Antonio Serra Sáez
Aforador    Sr. Nelson Navarrete Aguayo
Operador Maquinarias  Sr. Osvaldo Leiva Zúñiga

CELADORES
Centro    Sr. Héctor Ponce González
    Sr. Ricardo Ponce Leiva

Roblería    Sr. Pedro Carter Canales
Llepo    Sr. Claudio Hernández
Longaví 1    Sr. Oscar Albarrán León
Longaví 2   Sr. Carlos Quijano Muñoz

MATRIZ
Celador    Sr. César Valdés Rebeco
Celador               Sr. Gustavo Soto Labra

ASESORES
Legal    Sr. Gustavo Dinamarca Antúnez
Contable    Sr. Juan Carlos Troncoso
Legal externo   Sr. Pablo Jaeger Cousiño

COMISIÓN REVISORA DE CUENTAS 
                           
          Sr. Juan Hormazábal
    Sr. Jorge Espinoza
                                      Sr. Claudio Garrido V.
    Sr. José Barros V.

FIRMANTE DE ACTAS                               
    Sr. Jaime Perez V.
    Sra. Brígida Trureo G.

AUDITOR   Sr. Juan Carlos Troncoso F.

ORGANIZACIÓN
DIRECTORIO

Presidente   Sr. Carlos Diez Jugovic
Vicepresidente   Sr. Walter Harsch Fichtner
Contralor    Sr, Ricardo Moreno Valdivieso

Directores   Sr. José Orellana Vásquez
    Sr. Alejandro Zúñiga Silva
                                                     Sr. Carlos Alcérreca Bontempi
    Sr. Marco Espinosa Chacón 
    Sr. Jaime Barrientos Escobar
    Sr. Artemio Villarroel Parada
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CANAL
SECTOR ROBLERIA 1
El Lirio
Litre
Lomas
Matanza Rari
Putagán Matanza
Rojas Novoa
Total Sector 1

SECTOR ROBLERIA 2
El Pato
Putagán Quiuquenes
Rabones
Roblería
Soledad
Total Sector 2

SECTOR CENTRO
Álamos
Lamas
 
Arrayanes Viejos
Encina
Ferrada Cruz
Letelier
Monjas
 
Pando
Llancanao
 
La Cañada
Zárate

Total Sector 3

Distribución de 
Regadores en el Sistema

TOTAL REGADORES DEL SISTEMA 2021-2022
Regadores
por Canal
15,2931
16,6410
24,0439
46,2338
12,3716
18,9784

 
 

11,6859
13,4600
39,8899

8,2559
8,0000

 
 

51,8517
58,9731

 
12,0000
69,8412
21,6256
77,0916
76,1549

 
62,3437

5,0000
 

40,1999
1,0000

 
 
 

Total Regador
Por sector

 
 
 
 
 
 

133,5618
 
 
 
 
 
 

81,2917
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

476,0817
 

Total Regador 
Sub-Sector

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

214,8535
 
 
 

110,8248
 
 
 
 
 

256,7133
 
 

67,3437
 
 

41,1999
476,0817

 

Total Usuarios
Por Canal

57
28
67

102
20
64

 
 

26
21
76
33

1
 
 

360
229

 
7

303
63

213
179

 
80

5
 

76
2
 
 
 

Total Usuarios
Por Sector

 
 
 
 
 
 

338
 
 
 
 
 
 

157
 
 
 

589
 
 
 
 
 

765
 
 

85
 
 

78
 

Total Usuarios
Sub Sector

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

495
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

1.517
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SECTOR LLEPO
Almendro
Casablanca
Cuellar
Estero Batuco
Ferrada Ibáñez
González Ibáñez
Maitenes
Margarita
Municipal
Providencia
Bodega
Castro
Huapi
La Aguada
Del Alto
Llepo
San Luis
Total sector 5

SECTOR LONGAVI
Canal Longaví
Total sector 5 + 6
 
TOTAL GENERAL 
SISTEMA

 
4,75

8,9999
3,5000

18,4500
12,5000

5,5700
12,5000

8,0200
0,5000
6,1500

49,7410
2,0000
4,7500

11,4900
4,0000

16,9829
45,1720

 
 

571,1357
 
 

1477,1467

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

215,0758
 

571,1357
 
 

1477,1467

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

215,0758
 
 

786,2115

 
4

23
4

17
4
5

20
2
1
9

60
1
4

18
1

49
20

242
 

1.526
1.768

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

242
 

1.526
 

3.780

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

242
 

1.526
 
 

3.780

Regadores
por Canal

Total 
Regador

Por sector

Total Regador 
Sub-Sector

Total 
Usuarios

Por Canal

Total Usuarios
Por Sector

Total 
Usuarios

Sub Sector

CANAL
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La sequía continúa golpeando al país, a la cuenca del Maule y la agricultura. Tuvi-
mos un invierno con muy bajas precipitaciones y acumulación de nieve en la cordi-
llera, situación que encendió temprano todas las alarmas de los sistemas de riego 
y comenzamos a prepararnos con anticipación para una temporada complicada. 

 Comunicamos por distintos medios lo grave que sería para la agricultura la sequía 
de esta temporada. Al iniciar los deshielos, los caudales de los ríos no fueron abun-
dantes, y apenas comenzaba la primavera, disminuyeron drásticamente (cuadro 
adjunto). Diciembre se inició con un caudal promedio de 89.7 m3/seg, equivalente 
al 45% de los derechos de agua para la fecha, motivo por el cual se formaron 
mesas de trabajo y se pidió una autorización para adelantar la época de ahorro 
mediante el convenio con Colbún y Enel.

OPERACIÓN 
CANAL MELADO 
TEMPORADA 2021-2022

Río Maule 2021-2022
SITUACIÓN DEL RÍO MAULE CAUDAL NATURAL  

Meses 

01 al 31 de  OCTUBRE

01 al 30 de NOVIEMBRE

01 al 20 de DICIEMBRE

21 al 31 de  DICIEMBRE

01 al 06 de ENERO

07 al 31 de ENERO

01 al 22 de FEBRERO

23 al 28 de FEBRERO

01 al 10 de MARZO

11 al 31 de MARZO

01 al 15 de ABRIL

16 al 30 de ABRIL

DIAS

31

30

20

11

6

25

22

6

10

21

15

15

140

180

200

200

200

200

180

180

120

120

80

80

Derechos de riego en rio 
MAULE m3/ seg

% de la 
consigna 

70%

90%

100%

100%

100%

100%

90%

90%

60%

60%

40%

40%

Caudal Pronosti-
cado  m3/seg

244,12

165,97

89,73

101,40

57,90

53,39

48,40

44,20

41,00

36,70

30,00

33,50

Caudal  a repartir 
m3/seg

120,00

140,00

135,00

120,00

120,00

100,00

100,00

80,00

80,00

70,00

60,00

45,00

Caudal Río 
Maule m3/seg

120,00

140,00

89,73

67,10

59,50

56,69

49,17

49,26

48,28

44,73

43,11

44,00

% de los 
derechos 

60%

70%

45%

34%

30%

28%

25%

25%

24%

22%

22%

22%

SITUACIÓN DE LOS RÍOS MÁS SUS AGUAS EMBALSADAS Y APORTE DE AHORROS

Fechas 

01 al 15 / Octubre

16 al 31 / Octubre

01 al 15 / Noviembre

16 al 30 / Noviembre

01 al 07 / Diciembre

08 al 15 / Diciembre

16 al 23 / Diciembre

24 al 31 / Diciembre

01 al 15 / Enero

16 al 31 / Enero

01 al 15 / Febrero

16 al 28 / Febrero

01 al 15 / Marzo

16 al 31 / Marzo

01 al 15 / Abril

16 al 31 / Abril

Temporada 21 / 22

225,07

261,98

197,59

134,35

100,50

89,35

71,29

65,74

60,35

54,32

49,28

48,95

47,14

44,70

43,11

44,68

% de los Derechos 

113%

131%

99%

67%

50%

45%

36%

33%

30%

27%

25%

24%

24%

22%

22%

22%

Temporada 21 / 22

30,90

29,48

25,91

20,51

16,79

16,36

12,41

11,10

5,54

3,67

2,09

1,70

1,30

1,61

1,44

8,40

% de los Derechos 

155%

148%

130%

103%

84%

82%

62%

56%

28%

18%

11%

9%

7%

8%

7%

42%

Temporada 21 / 22

3,57

3,75

3,42

2,37

1,83

1,59

1,24

1,03

0,70

0,49

0,37

0,33

0,29

0,25

0,23

1,13

% de los Derechos 

48%

51%

46%

32%

25%

21%

17%

14%

9%

7%

5%

4%

4%

3%

3%

15%

Este último cuadro demuestra que los tres ríos de nuestro sistema de riego presentaron bajos caudales, y destacado, las fechas que estuvieron bajo el 60% de sus derechos 
de riego.
Los pronósticos de deshielos, si bien presentaron diferencias, cada año son más precisos y acertados, lo que es una tremenda herramienta para realizar calendarios de riego 
y programar el uso del agua embalsada. 

RÍO MAULE RÍO ACHIBUENO RÍO ANCOA
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Distribución de aguas 
para riego
Muy temprano en la temporada, durante el mes de 
diciembre, se comenzaron a usar aportes de aguas 
embalsadas de la Laguna del Maule y los ahorros de 
Colbún y Enel para complementar el caudal natural 
de los ríos y lograr satisfacer las necesidades de 
riego de nuestros accionistas.

Río Maule 2021-2022 
EN EL RÍO MAULE  

01 al 31 de  OCTUBRE

01 al 30 de NOVIEMBRE

01 al 20 de DICIEMBRE

21 al 31 de  DICIEMBRE

01 al 06 de ENERO

07 al 31 de ENERO

01 al 22 de FEBRERO

23 al 28 de FEBRERO

01 al 10 de MARZO

11 al 31 de MARZO

01 al 15 de ABRIL

16 al 30 de ABRIL

31

30

20

11

6

25

22

6

10

21

15

15

140

180

200

200

200

200

180

180

120

120

80

80

Derechos de 
riego en rio 

MAULE  m3/ seg

120,00

140,00

89,73

67,10

59,50

56,69

49,17

49,26

48,28

44,73

43,11

44,00

0,00

0,00

45,27

52,90

60,50

43,31

50,83

30,74

31,72

25,27

16,89

1,00

120,00

140,00

135,00

120,00

120,00

100,00

100,00

80,00

80,00

70,00

60,00

45,00

% de 
reparrto

Caudal 
Natural   
m3/seg

Aporte 
Extraordinarios     

m3/seg

Caudal  a 
repartir 
m3/seg

Meses DIAS

60%

70%

68%

60%

60%

50%

50%

40%

40%

35%

30%

23%

Los bajos caudales en los ríos exigen eficiencia para conducir y maximizar el 
uso de las aguas, y nos obligan a analizar muy bien las posibilidades y limitantes 
para regar. Hace algunas temporadas, era imposible pensar en regar si el caudal 
de riego no estaba al 100%; durante los últimos cinco años llegamos a valores 
cercanos al 75% del caudal de riego y este año, con el 65%, si bien tuvimos 
muchas dificultades y restricciones, la implementación de los sistemas de turnos 
y los esfuerzos coordinados nos permitieron sobrellevar este periodo. 

Para la Asociación Canal Melado el inicio de la temporada fue tranquilo gracias a 
los excedentes de los ríos Ancoa y Achibueno. El primero de octubre comenzó el 
trasvasije de las aguas del canal Melado a la cuenca del río Ancoa como caudal 
complementario, y si bien las consignas de riego fueron difíciles de establecer y 
distribuir, el gran equipo de trabajo con que contamos, realizó siempre lo mejor 
para cuidar y llegar con agua a cada bocatoma.
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Esta temporada, a diferencia de la anterior, el proceso de pago de cuotas fue menos complejo. 
Muchos de nuestros regantes adoptaron la modalidad de transferencia y sin cuarentenas, fue 
posible la atención de público durante toda la temporada. Si bien, es más práctico el pago de 
cuotas por medio de transferencia bancaria, es fundamental para nuestros registros, indicar 
el nombre del propietario del agua que se está pagando, enviando un correo a tesoreria@ca-
nalmelado.cl, desde donde luego, se les reenviará el comprobante por parte de la asociación, 
confirmando la recepción del pago. 
También puede dar aviso del pago realizado por medio de WhatsApp, al teléfono +569-
98857235  (Margarita Aravena)
Cabe mencionar que este pago se puede realizar a partir del mes de Julio, y que corresponde 
a la administración y distribución de las aguas, y no a la propiedad de estas.

PAGO DE
CUOTAS

Río Maule 2021-2022 
EN EL RÍO MAULE  

01 al 31 de  OCTUBRE

01 al 30 de NOVIEMBRE

01 al 20 de DICIEMBRE

21 al 31 de  DICIEMBRE

01 al 06 de ENERO

07 al 31 de ENERO

01 al 22 de FEBRERO

23 al 28 de FEBRERO

01 al 10 de MARZO

11 al 31 de MARZO

01 al 15 de ABRIL

16 al 30 de ABRIL

31

30

20

11

6

25

22

6

10

21

15

15

140

180

200

200

200

200

180

180

120

120

80

80

Derechos de 
riego en rio 

MAULE  m3/ seg

120,00

140,00

89,73

67,10

59,50

56,69

49,17

49,26

48,28

44,73

43,11

44,00

0,00

0,00

45,27

52,90

60,50

43,31

50,83

30,74

31,72

25,27

16,89

1,00

120,00

140,00

135,00

120,00

120,00

100,00

100,00

80,00

80,00

70,00

60,00

45,00

% de 
reparrto

Caudal 
Natural   
m3/seg

Aporte 
Extraordinarios     

m3/seg

Caudal  a 
repartir 
m3/seg

Mes DIAS

60%

70%

68%

60%

60%

50%

50%

40%

40%

35%

30%

23%

En todo reparto y conducción hay pérdidas, por lo que se estableció un 5% a 
descontar en el agua distribuida. También consideramos que bajo el 70% de 
los derechos, se deben advertir muchas complicaciones para regar.

FORMAS DE PAGO: PRESENCIAL O TRANSFERENCIA
INFORMACIÓN PARA TRANSFERENCIA:
ASOCIACIÓN CANAL MELADO
RUT: 70.268.200-2
CUENTA CORRIENTE BANCO SCOTIABANK N° 3702463-5
CORREO: tesoreria@canalmelao.cl

OCTUBRE

NOVIEMBRE

DICIEMBRE

DICIEMBRE

ENERO

ENERO

FEBRERO

FEBRERO

MARZO

MARZO

ABRIL

ABRIL

31

30

20

11

6

25

22

5

20

11

15

14

17,70

18,60

18,60

18,60

18,60

18,60

18,60

18,60

15,18

15,18

10,12

10,12

m3/ seg

60%

70%

65%

60%

60%

50%

50%

50%

35%

35%

30%

20%

15,17

17,70

16,44

15,17

15,17

12,65

12,65

12,65

8,85

8,85

7,59

5,06

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

2,00

2,00

0,50

3,00

2,00

2,00

0,00

Total

%

Consigna Real 
Melado 2022

Aporte Embalse 
Ancoa 2022

Mes Días

14,42

16,82

15,62

14,42

14,42

13,91

13,91

12,49

11,26

10,31

9,11

4,81

( )
m3/ seg -5%

14,42

16,82

15,62

14,42

14,42

12,01

12,01

12,01

8,41

8,41

7,21

4,81

m3/ seg -5%

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

1,90

1,90

0,48

2,85

1,90

1,90

0,00

m3/ seg %

78%

90%

84%

78%

78%

75%

75%

67%

61%

55%

49%

26%

Litros

x Regador

9,76

11,39

10,57

9,76

9,76

9,42

9,42

8,45

7,62

6,98

6,17

3,25

Melado Normal   
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CUADRO DE VARIACIÓN DE LA CUOTA DE AGUAS (2021- 2022)

2011- 2012

2012- 2013

2013- 2014

2014- 2015

2015- 2016

2016- 2017

2017- 2018

2018- 2019

2019- 2020

2020- 2021

2021- 2022

2022- 2023

UF UF REGADOR ($) REGADOR ($) LITROTEMPORADA

   21.578 

22.534 

  22.869 

23.607 

  24.623 

25.812 

  26.472 

   26.967 

27.566 

  28.594 

29.396 

 32.680 

7,77

7,10

6,50

4,48

3,70

3,03

2,88

2,77

2,75

2,75

2,86

3,00

$167.663 

$159.988 

$148.651 

$105.759 

$91.104 

$78.211 

$76.239 

$74.698 

$75.806 

$78.633 

$84.072 

$98.039 

$11.178 

$10.666 

$9.910 

$7.051 

$6.074 

$5.214 

$5.083 

$4.980 

$5.054 

$5.242 

$5.605 

$6.536 

MOROSIDAD DEL SISTEMA TEMPORADA 2021- 2022

Con los recursos percibidos se realiza el trabajo administrativo de la Asocia-
ción. La morosidad afecta a todo el sistema y a su vez a la temporada siguien-
te, motivo por el cual continuaremos con la construcción de compuertas de 
corte de agua para el caso de morosos históricos. 
Informamos, además, que de no cancelar el pago oportunamente, primero se 
enviará un aviso de corte de agua, y si se mantiene la conducta de no pago, se 
procederá a realizar el corte correspondiente.

Morosidad del Sistema por sector de riego:  
• Sector Roblería     5,37%
• Sector Centro       4,16%
• Sector Llepo       11,60%
• Sector Longaví     4,11% 

El aporte de generación hidroeléctrica a la cuota de administración de las aguas 
de la temporada 2021- 2022, fue de 187.987.980, cifra que permitió mante-
ner el subsidio a la cuota de los accionistas y aumentar en solo 0.11 UF por 
regador en directo beneficio de nuestros usuarios.

Para esta Temporada 2022-2023, debido a la inflación y al aumento del IPC, 
nos hemos visto en la necesidad de aumentar el valor de la cuota en 0.14 UF, 
quedando en 3 UF por regador. 
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TRABAJOS, 
PROYECTOS Y APORTES
DE GENERACIÓN
TRABAJOS REALIZADOS EN CANALES

CANAL MATRIZ

· Reparación y mejora camino del arriero.
· Mantención anual de canal, revestimiento de filtraciones. 
· Revisión y recorrido del túnel Melado.
· Reparación y mejora de puentes.

CANAL ROBLERIA

· Roce y limpia de borde de canal.
· Limpieza de derrumbes y embanques.
· Construcción de muro de 35 mts. por colapso y riesgo de derrumbe. 
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CANAL LONGAVÍ

· Ejecución de proyecto “Revestimiento canal Lon-
gaví km 5.040- 7.040”.
· Construcción de resalto hidráulico en la estación 
de aforo de La Puntilla. 
· Construcción de galpón en el campamento de La 
Puntilla, de 150 mt2, para el almacenaje de maqui-
naria y materiales para la construcción de proyec-
tos.
· Construcción en conjunto con la municipalidad de 
Longaví, del nuevo puente en el sector de la 5ta 
Sur. 

CANAL LLEPO

· Limpieza de derrumbes y embanques.

· Reparación de filtraciones con mampostería en varios 

puntos.

· Limpieza de derrumbes y embanques canal con maqui-

naria.

· Ejecución de proyecto, “Construcción e instalación de 

compuertas automatizadas, con telemetría, de admisión 

y regulación canal Llepo km 0.342”.

· Revestimiento de muros por ambos lados km 0.3 al 0.6.

· Limpieza de derrumbes y embanques. 
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R O B L E R Í A

C E N T R O

L L E P O  - A N C O A

CUADRO DE DISTRIBUCIÓN DE APORTES PARA OBRAS MENORES Y PROYECTOS

ROBLERIA
ROBLERIA
ROBLERIA
ROBLERIA
ROBLERIA
ROBLERIA
ROBLERIA
ROBLERIA

COMUNIDAD APORTES OBRAS MENORESSECTOR

EL PATO
LIRIO
LITRE
LOMAS
PUTAGAN MATANZA
PUTAGAN QUIQUENES
RABONES
ROJAS NOVOA

TOTAL

$ 600.000 
$ 1.527.001 

$ 983.664 
$ 2.577.135 
$ 3.147.654 

$ 250.164 
$ 5.109.999 

$ 650.000 

$ 14.845.617

CENTRO
CENTRO
CENTRO
CENTRO
CENTRO
CENTRO
CENTRO
CENTRO

COMUNIDAD APORTES OBRAS MENORESSECTOR
CANTERÍA
ENCINA
FERRADA CRUZ
LA CAÑADA
LAMA
LETELIER
MONJAS
PANDO

TOTAL

$ 238.000 
$ 3.989.492 
$ 1.317.075 
$ 2.767.913 
$ 3.568.664 
$ 5.995.001 
$ 5.187.899 
$ 3.697.482 

$  26.761.526

LLEPO- ANCOA
LLEPO- ANCOA

COMUNIDAD APORTES OBRAS MENORESSECTOR

CASABLANCA
MAITENES

TOTAL

$ 1.451.116 
$ 800.000 

$ 2.251.116

L O N G A V Í

LONGAVI
LONGAVI
LONGAVI
LONGAVI
LONGAVI
LONGAVI
LONGAVI
LONGAVI
LONGAVI
LONGAVI
LONGAVI
LONGAVI
LONGAVI
LONGAVI

COMUNIDAD APORTES OBRAS MENORESSECTOR

AROMO 1
AROMO 2
CARTAGENA
EL HUINGAN
EL PERAL
EL TRÁNSITO
HUILLIN 1
JUAN MANUEL
LA CUARTA
LA TERCERA
LAS MERCEDES
MELADITO 1
MELADITO 2
SEMILLERO

TOTAL

$ 281.925 
$ 240.000 

$ 2.112.391 
$ 4.958.701 
$ 1.288.389 
$ 4.328.707 

$ 666.995 
$ 212.925 
$ 694.036 

$ 3.672.764 
$ 2.179.503 
$ 1.695.260 
$ 2.361.953 

$ 669.613 

$ 25.363.162 
 
 
 

DISTRIBUCIÓN DE APORTES PARA OBRAS MENORES Y PROYECTOS
DISTRIBUCIÓN DE APORTES EN OBRAS MENORES
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SECTOR   
CENTRO
LLEPO
LONGAVI
ROBLERIA

TOTAL

$ 26.761.526 
$ 2.251.116 

$ 25.363.162 
$ 14.845.617 

$ 69.221.421 

APORTES
OBRAS MENORES

APORTES A PROYECTOS
SECTOR
Llepo Achibueno
Llepo Ancoa
Llepo Ancoa
Centro
Centro
Centro
Centro
Centro
Centro
Centro
Centro
Centro
Longavi
Longavi
Robleria

COMUNIDAD
Bodega
Almendro
Maitenes- Villalobos
Alamos
Alamos
Alamos
Alamos
Alamos
Lamas
Letelier
Monja
Pando
Las Mercedes
Mesamavida
Putagán Rari

DETALLE PROYECTO
Rev. Canal bodega km 11,123- 11,379
Rev. Canal Almendro Km 4,157- 4,377
Rev. Canal Maitenes- Villalobos Km 0,640- 1,099
Rev. Canal Alamos km 1,320- 1,490
Ampliación Tranque Acumulador
Rev. Canal las Lomas
Rev. Canal el Carmen
Rev. Canal Alamos (Puentes y Acesos)
Rev. Canal Derivado Los Culenes km 9,935- 11,201
Rev. Canal Letelier Sector Los Aromos
Rev. Canal Monjas km 10.528- 10.901
Rev. Canal Pando Km 6,020- 6,350
Revestimiento Canal Las Mercedez (mercerino chico)
Revestimiento Canal Mesamavida (La Falda)
Revestimiento Canal Putagán Rari (Sector Rari)

APORTE MELADO
 $ 4.000.000 
 $ 2.500.000 
 $ 4.000.000 
 $ 1.500.000 
 $ 2.500.000 
 $ 2.273.734 
 $ 1.673.702 
 $ 1.500.000 
 $ 3.000.000 

 $ 833.936 
 $ 1.000.000 
 $ 3.000.000 
 $ 2.401.626 
 $ 3.068.753 
 $ 3.000.000 

TOTAL APORTES  A PROYECTOS EN COMUNIDADES  $ 36.251.751 
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CANAL MATRIZ:
·Revestimiento y reparación de filtraciones informadas durante la temporada, según inspecciones  
  realizadas.
· Limpieza de derrumbes y embanques.
· Revisión y recorrido del túnel Melado. 
· Postulación de proyecto CNR “Recambio de compuertas automatizadas en bocatoma, con teleme 
  tría, automatización de compuertas de descarga e instalación de radares de caudal en 2 puntos”.

CANAL ROBLERÍA:
· Revestimiento de filtraciones de la temporada, según inspecciones realizadas.
· Reparación de compuertas automatizadas bocatoma.
· Instalación de sensor CFT de medición caudal km 6.
· Construcción de vertedero compuertas de admisión y descarga.  
· Reparación y cambios de compuertas de entrega.    
· Roce y limpia camino de borde canal.

CANAL LLEPO:
· Revestimiento de filtraciones de la temporada, según inspecciones realizadas. 
· Limpieza de embanques y derrumbes.    
· Roce y limpia camino de borde canal.     
· Cambio de punto de estación aforo Llepo Ancoa, sensor y radar CFT (Telemetría). 
· Reparación y nivelación de estaciones de aforo Llepo Achibueno.
· Reparación e instalación de gaviones km 12, por derrumbe de borde de camino, descarga Llepo-  
  Achibueno.
· Re-postulación proyecto CNR “Revestimiento canal Llepo km 3.6- 4.9” 
 
CANAL LONGAVÍ:
· Ejecución de proyecto CNR “Revestimiento canal Longaví km 53,756- 54,276”.
· Ejecución de proyecto CNR “Revestimiento canal Longaví km 52,856- 53,756”.
· Reparaciones y cambios de compuertas de entrega.  
· Limpieza de derrumbes y embanques.     
· Mantención y reparación de sifones.     
· Roce y limpia camino de borde.     
· Instalación de sensor CFT de medición de caudal km 51 (La Tercera).
· Re-postulación de proyectos de revestimiento y toma de topografía km 10 al 13. 

Programa de trabajos, 
mantenciones, reparaciones y 
proyectos temporada 
2022- 2023
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En su novena temporada de funcionamiento, el llenado del embalse fue un proceso lento 

debido a las escasas precipitaciones y el bajo caudal del río Ancoa. 

Considerando que, durante la primera quincena de agosto, el embalse Ancoa contaba solo 

con el 47% de su capacidad, el directorio de nuestra asociación autorizó excepcionalmente, 

el trasvasije de aguas del canal Melado al río Ancoa para completar el llenado del embalse. 

Durante septiembre, las precipitaciones y deshielos lograron aumentar los caudales necesa-

rios para detener el trasvasije, y así completar el llenado del embalse, sin embargo, debido a 

la poca nieve acumulada y las altas temperaturas de la primavera, los ríos presentaron muy 

temprano una condición deficitaria bajo los derechos de los regantes, lo que nos obligó a 

iniciar las extracciones del embalse durante los primeros días de diciembre para el caso de 

las Juntas de vigilancia del Río Ancoa y del Río Achibueno, mientras que para Melado, se 

iniciaron durante los primeros días de enero. 

EMBALSE ANCOA

Cuadro de distribución de Aguas Embalsadas

Volumen útil Embalse DOH
Volumen aportado Melado
Volumen aportado Ancoa

Volumen total Embalse

$ 75.024.496
$ 1.845.504

$76.870.000

Derechos Embalse 
 

Derechos sobre aporte Melado 
 

Derechos sobre aporte Ancoa 
 

Distribucion Embalse 
 

Aguas Desembalsadas 
 

MELADO

23,9%
 17.930.855 

60%
 1.107.302 

0%
 -   

24,8%
 19.038.157 

95%
 18.080.693 

ACHIBUENO

55,5%
 41.638.595 

20%
 369.101 

0%
 -   

54,6%
 42.007.696 

99%
 41.628.621

ANCOA

20,6%
 15.455.046 

20%
 369.101 

0%
 -   

20,6%
 15.824.147 

104%
 16.390.685

TOTAL

100%
 75.024.496 

100%
 1.845.504 

0%
 -   

100%
 76.870.000 

99%
 76.100.000 

Cuadro de volúmenes (m3) por organización
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A continuación, se observan los gráficos con las aguas complementarias entregadas por el embalse Ancoa 
para cada organización de riego.   
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La solicitud de agua embalsada de cada sistema, es analizada por cada directorio, luego, a través 

del conducto establecido por la Sociedad Civil, se envía la solicitud de extracción al repartidor de 

aguas quien, a su vez, envía la solicitud de entrega a la DOH con copia a la central hidroeléctrica 

Ancoa y a cada sistema de riego.

El embalse Ancoa ha sido clave para enfrentar la sequía, aportando el complemento de agua 

necesario para mantener una buena consigna de riego para nuestros usuarios. Está más que 

demostrada su utilidad y necesidad, lo que refleja la importancia de solicitar nuevos embalses en 

zonas de riego. 

Quincenalmente se envía una cuenta corriente del volumen desembalsado a cada directorio y una 

vez al mes, al directorio de la Sociedad Civil Embalse Ancoa. En este informe se da cuenta del 

total de agua desembalsada por cada sistema y los saldos disponibles para realizar los ajustes 

necesarios. 

Debido a la grave sequía que nos afectó, nos vimos en la necesidad de restringir los caudales, 

esfuerzo gracias al cual, logramos alcanzar y dar un buen término a la temporada de riego 2021 

- 2022.

Mese   Melado   Achibueno          Ancoa           TOTAL

Diciembre
Eneo
Febrero
Marzo
Abril
TOTAL

                          - 
          4.702.827 
          4.321.013 
          7.038.053 
          2.018.800 
       18.080.693 

        3.257.800 
      15.928.107 
      14.470.773 
        6.389.173 
        1.582.768 
      41.628.621 

2.222.200 
        5.099.067 
        4.438.213 
        3.422.773 
        1.208.432 
      16.390.685 

5.480.000
25.730.000
23.230.000
16.850.000

4.810.000
76.100.000

Resumen mensual de extracciones (M3) temporada 21-22
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El sistema de centrales hidroeléctricas de pasada que forman parte de 
Canal Melado ha generado a los regantes recursos de fondos para poder 
mejorar el sistema de riego, como disminuir los costos de la distribución 
del agua.

· Disminución de las cuotas pecuniarias.
· Aportes a proyectos en las de comunidades.
· Mejoras en las comunidades y canales (obras menores y aportes a 
proyectos INDAP y CNR).
· Aportes para limpieza de canales con horas máquinas.
· Contar con eficacia en la distribución del agua.
· Proyectos tecnológicos. (Automatización de compuertas con teleme-
tría, radares de medición de caudal, estaciones de medición de nieve, 
entre otros).

Contrario a lo que algunos accionistas pien-
san, las centrales no interfieren ni afectan 
las consignas o distribución de las aguas 
destinadas para riego, por ser centrales de 
pasada (generan y vuelve el agua al río para 
riego). El volumen para generar proviene de 
excedentes o directamente de las aguas de-
finidas por el directorio para riego, en rela-
ción a las necesidades de nuestros regan-
tes, y no por las generadoras.

GENERACIÓN 
HIDROELÉCTRICA
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Las centrales del Canal Matriz, Los Hierros y Los Hierros 2, generan con mayor intensidad en 
invierno, cuando no hay riego (derechos no consuntivos), y en verano, generan solo con los 
excedentes que no se pueden pasar por el túnel Melado, o por la consigna establecida por la 
Junta de Vigilancia del río Maule. 

Central Los Hierros, capacidad de potencia 25 MW
Central Los Hierros 2, capacidad de potencia 5.1 MW

Solo cuando el embalse Ancoa no se encuentra al 100% de llenado, se realiza la modulación de 
caudales, efectuada por canal Melado, esta corresponde a una entrega diferida por horarios, ya 
que, en determinadas horas del día se entrega un mayor volumen de agua por el canal matriz, 
y en otros momentos, no se entrega o bien se entrega una menor cantidad. De este modo, se 
mantiene la consigna como un promedio diario de acuerdo a lo indicado por la Junta de Vigi-
lancia del río Maule. 
El embalse entrega los caudales solicitados para riego, mientras que el diferencial queda acu-
mulado para generar en los horarios pick, aumentando los ingresos de generación en beneficio 
de nuestro sistema. 

La Central Roblería genera solo cuando hay excedentes en el río Ancoa durante el invierno, y en 
verano, cuando el agua de riego pasa por la central antes de caer al río Putagán, y ser utilizada 
para el riego, en las comunidades del sector de Roblería. 

Central Roblería, capacidad de potencia 4 MW

La Central Ancoa, genera el caudal ecológico en invierno y los excedentes cuando el embalse está 
lleno. En temporada de riego, genera toda el agua embalsada solicitada por los regantes de cada 
organización.

Central Ancoa, capacidad de potencia 27 MW
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FONDOS GENERADOS POR 
CENTRALES HIDROELÉCTRICAS
Y OTROS INGRESOS
INGRESOS GENERACION Y OTROS
Saldo 2021 - 2022 (Depósitos)

Saldo 2021 - 2022 (Cta. Cte. Melado)

Saldo Fondo fijo 2021 - 2022 (caja chica )

Intereses devengados 

TOTAL DEPÓSITOS Y CTA CTE

Bonificación Proyecto Canal Longaví km 5,040 al 7,070

Bonificación Proyecto Compuertas automatizadas Llepo 

RECUPERACION BONOS CNR

Generación eléctrica Roblería

Generación eléctrica Los Hierros I

Generación eléctrica Los Hierros II

TOTAL INGRESO GENERACIÓN

TOTAL INGRESOS

INGRESOS APORTE MANTECION A CANAL ROBLERÍA
Saldo Cta. Cte. 2020-2021

Depósitos a Plazo 2020-2021                  

Depósitos a plazo temporada 2021-2022        $57.000.000

Gastos Canal Roblería 

Intereses devengados                                           $2.703.723

TOTAL INGRESOS APORTES A CANAL ROBLERIA 

INGRESOS GENERADORA EMBALSE ANCOA
Depósitos a Plazo Temporadas Anteriores

Depósitos a plazo 2021-2022                          

Intereses Obtenidos 

Intereses Devengados                                         $21.396.055

TOTAL INGRESOS GENERADORA EMBALSE ANCOA

- 

48.989.349 

828.000 

- 

49.817.349 

388.989.097 

119.254.097 

508.243.194 

62.378.941 

666.225.257 

40.097.100 

768.701.298 

1.326.761.841 

 Real 21-22 
59.239.734 

60.000.000 

-1.629.245 

117.610.489 

Real 21-22

329.132.667 

208.815.196 

694.595 

 $538.642.458 

ESTADOS
FINANCIEROS 

PESOS
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EGRESOS FONDOS 
DE GENERACIÓN
ANALISIS PRESUPUESTOS GASTOS GENERACIÓN

Aporte a Cuotas Pecunarias

Indemnizaciones

Proyecto Canal Longavi km.5,040 al 7,040

Proyecto compuertas de descarga Llepo 

Mantención Canales (Llepo- Longavi- Robleria- Matriz)

Mantención Construcciones

Aporte a Proyectos Comunidades (CNR- INDAP)

Aporte a Obras Menores Comunidades (Comp. y M.P.)

Emergencia en Canales o Imprevistos

Regularizaciones de Titulos

Reembolso Boletas Embalse Ancoa

Proyectos Tecnologicos

Prestamos a Comunidades

Gastos Judiciales y Notariales

Activo fijo

Bienestar

Aportes a Terceros

Contingencia Covid-19

Arreindo de Aguas J.V.R.A.

Gastos de Administración Latigo (Latigo- Melado)

Total Gastos Generacion 

 $187.987.980 

 $- 

 $553.539.807 

 $125.185.702 

 $34.985.761 

 $1.170.620 

 $36.251.751 

 $69.419.884 

 $26.923.199 

 $- 

 $- 

 $18.406.948 

 $- 

 $6.259.654 

 $3.621.940 

 $1.253.892 

 $5.684.000 

 $528.513 

 $4.601.165 

 $28.046.380 

 $1.103.867.196 

GASTO REAL
TEMPORADA 21-22

PRESUPUESTO 
TEMPORADA 21-22

 $232.593.380 

 $45.000.000 

 $554.617.272 

 $133.472.024 

 $40.000.000 

 $2.000.000 

 $50.000.000 

 $70.000.000 

 $40.000.000 

 $10.000.000 

 $6.000.000 

 $10.000.000 

 $1.000.000 

 $5.000.000 

 $15.000.000 

 $5.000.000 

 $5.400.000 

 $1.000.000 

 $9.000.000 

 $30.000.000 

 $1.265.082.676 
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ANEXOS CONTABLES 
ASOCIACIÓN CANAL MELADO
ESTADO RESULTADO 
TEMPORADA 2020- 2021

RESULTADOS OPERACIONALES 
INGRESOS DE EXPLOTACIÓN 
 CUOTAS ASOCIADOS ( pagadas abril 2021 a marzo 2022) 
 CUOTAS EJERCICIOS ANTERIORES Y PROYECTOS 
 INGRESOS  GENERACION Y APORTES (LOS HIERROS, LOS HIERROS II, ROBLERIA, ANCOA)  

COSTO DE EXPLOTACIÓN 
 SUELDOS  Y SALARIOS 
 MANTENCION MAQUINARIA Y VEHICULOS 
 COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES 
 MANTENCION CANALES Y COMPUERTAS 
 MANTENCION CONSTRUCCION CAMPAMENTOS 
 HONORARIOS PROFESIONALES Y ASESORIA LEGAL 
 GASTOS JUDICIALES Y NOTARIALES 
 JUNTA VIGILANCIA RIO MAULE, RIO ACHIBUENO Y ANCOA  
 REEMBOLSO BOL.EMBALSE, PERFECC.DERECHOS AGUA , GTOS. ASAMBLEA 
 ASIGNACION DIRECTORIO Y GASTOS DE REPRESENTACION 
 MANTENCION OFICINAS 
 IMPLEMENTOS DE SEGURIDAD Y ALARMA  
 ARTICULOS DE LIBRERÍA, ASEO, FOTOCOPIAS Y PUBLICACIONES 
 LUZ, AGUA , GAS Y TELEFONO 
 GASTOS EN CAMPAMENTOS 
 GASTOS BANCARIOS 
 GASTOS GENERALES y CAJA CHICA 
 PROYECTOS TECNOLOGICOS 
 SEGUROS 
 APORTES A COMUNIDADES REGANTES 
 DPTO. BIENESTAR 
 PATENTES Y PERMISOS

RESULTADO OPERACIONAL 

116.169.940
4.721.053

 941.778.404 
1.062.669.397 

-185.002.606 
-12.969.556 

-5.995.400 
-330.460.505 

-7.741.056 
-18.710.727 

-8.135.451 
-29.940.390 

-5.066.311 
-27.785.467 

-2.927.539 
-2.507.077 
-5.019.924 
-6.153.562 

0 
-371.925 

-2.793.354 
-18.406.948 

-9.786.192 
-33.806.889 

-776.946 
-932.602

-715.290.427 
347.378.970 

TEMP 2020-2021

RESULTADO OPERACIONAL 
RESULTADO NO OPERACIONAL

INGRESOS FUERA DE EXPLOTACIÓN 

INTERESES GANADOS 

FLUCTUACIÓN DE VALORES 

OTROS INGRESOS 

INGRESOS LEY 18.450 

INGRESO POR VENTA DE ACTIVOS 

Total Ingresos Fuera de Explotación 

GASTOS FUERA DE EXPLOTACIÓN 

CONTRIBUCIONES

Total Gastos Fuera de Explotación

RESULTADO NO OPERACIONAL

RESULTADO DE LA TEMPORADA (Ganancia)

 18.863.067 

 2.732.360 

 789.532 

 5.000.000 

 2.114.564 

  29.499.523 

-844.736 

-844.736 

28.654.787 

376.033.757 
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CUENTA TEMPORADA 2021- 2022
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RESUMEN PRESUPUESTO 
TEMPORADA 2022- 2023

GASTOS ADMINISTRATIVOS 
Dieta Presidente
Dieta Directores
Director de Turno
Contralor
Servicios (teléfonos, luz, agua, gas)
Contribuciones Bs. Rs.
Publicaciones y Suscripciones
Seguros Bs. Rs. Vehículos, Personal
Materiales y útiles Oficina, Útiles de Aseo, Fotocopias
Permisos de Circulación Vehículos
Notariales y Judiciales
Otras Asesorías y Servicios
Prevención de Riesgos
Gerencia Ejecutiva
Asesor Legal
Gastos Generales
Gastos Bancarios
Herramientas Menores
Combustible
Activo Fijo
Sueldos y Jornales Of. Central
Reemplazos Personal de Planta
Epp, Implementos y Ropa
Otros Beneficios del Personal
Equipos de Oficina
Mantención Oficina
Casa Medina y Hornillos

Gastos de Representación y Eventos
Representación y Eventos
Reuniones directorio
Asamblea Anual y Memoria
Convenio con Canales
Aporte JVR Maule
Aporte JVR Ancoa
Aporte JVR Achibueno

 167.600.072 
 3.572.788 

 12.629.007 
 2.668.199 
 2.640.057 
 5.405.140 
 1.326.000 

 563.649 
 6.267.529 
 3.802.473 
 1.025.862 
 2.000.000 
 4.000.000 
 4.458.675 
 9.277.617 

 10.403.575 
 2.700.000 

 650.000 
 700.000 

 7.182.500 
 500.000 

 74.477.000 
 550.000 

 3.000.000 
 1.800.000 
 1.000.000 
 3.000.000 
 2.000.000 

 
10.273.500 
 2.500.000 

 773.500 
 7.000.000 

 27.690.610 
 15.892.110 

 5.500.000 
6.298.500 

PRESUPUESTO
2022-2023

 142.931.498 
 3.233.292 

 11.428.966 
 2.414.660 
 2.389.192 
 4.891.529 

 844.736 
 512.408 

 5.697.754 
 3.456.794 

 932.602 
 1.875.797 
 4.064.271 
 4.076.487 
 8.319.357 
 9.511.803 
 2.257.350 

 371.925 
 359.902 

 5.995.400 
 - 

 59.315.032 
 178.500 

 2.893.621 
 1.664.950 

 - 
 2.927.539 
 3.317.631 

 
7.489.799 
 2.423.488 

 601.767 
 4.464.544 

 20.538.764 
 14.382.000 

- 
6.156.764 

REAL
2021-2022

PRESUPUESTO
2021-2022

 154.100.087 
 3.389.019 

 12.202.669 
 2.881.183 
 2.881.183 
5.500.000 
1.200.000 
2.450.000 
4.300.000 
3.700.000 
1.000.000 
1.800.000 
4.800.000 
4.035.000 
8.396.033 
9.415.000 
2.500.000 

600.000 
700.000 

6.500.000 
500.000 

67.400.000 
500.000 

2.200.000 
1.800.000 

300.000 
2.150.000 
1.000.000 

9.200.000 
2.000.000 

700.000 
6.500.000 

26.200.000 
15.000.000 

5.500.000 
 5.700.000 

Mantención Maquinaria y Vehículos
Camionetas y Camiones
Equipos Menores
Retroexcavadoras
Motos
Canal Matriz
Sueldo y Jornales
Reemplazos Personal de Planta
Mantención Canal Matriz
Mantención Campamentos
Implementos de Seguridad
Canal Roblería
Sueldo y Jornales
Reemplazos Personal de Planta
Energía Eléctrica
Mantención Canal Roblería
Mantención Campamentos
Implementos de Seguridad
Canales del Centro
Sueldo y Jornales
Reemplazos Personal de Planta
Mantención Canales del Centro
Implementos de Seguridad
Apertura y  Cierre de Bocatomas
Canal Llepo
Sueldo y Jornales
Reemplazos Personal de Planta
Energía Eléctrica
Mantención Canal Llepo
Mantención Campamento
Apertura y  Cierre de Bocatomas
Implementos de Seguridad
Canal Longaví
Sueldo y Jornales
Reemplazos Personal de Planta
Energía Eléctrica (Puntilla y Mellizos)
Mantención Canal Longaví
Mantención Campamentos (Puntilla y Mellizos)
Apertura y  Cierre de Bocatomas
Implementos de Seguridad
Total Gastos Administración

4.282.476 
1.616.398 

199.301 
319.600 

2.147.177 
21.754.431 
20.277.436 

- 
- 

1.476.995 
- 

22.490.929 
21.173.311 

351.153 
225.935 

- 
703.135 

37.395 
35.806.358 
35.519.627 

- 
- 
- 

286.731 
18.887.210 
17.186.282 

- 
 139.832 

 - 
1.119.914 

 441.182 
 - 

 41.696.776 
30.938.888 

 - 
 896.266 

 8.642.180 
1.123.381 

 - 
 96.061 

315.878.241 

 7.600.000 
 3.500.000 
 2.300.000 

 300.000 
 1.500.000 

 22.611.895 
 20.561.895 

 400.000 
 500.000 

 1.000.000 
 150.000 

 24.632.801 
 22.482.801 

400.000 
200.000 

 1.200.000 
 200.000 
 150.000 

 35.885.122 
 32.035.122 

 400.000 
 500.000 

 2.800.000 
 150.000 

 25.697.316 
 19.687.316 

 350.000 
 160.000 

 4.000.000 
 350.000 

 1.000.000 
 150.000 

 50.910.484 
 27.160.484 

 800.000 
 700.000 

 20.000.000 
 1.100.000 
 1.000.000 

 150.000 
 356.837.706 

PRESUPUESTO
2022-2023

REAL
2021-2022

PRESUPUESTO
2021-2022

8.161.895 
3.500.000 
2.000.000 

300.000 
2.361.895 

 24.986.144 
22.720.894 

 442.000 
552.500 

 1.105.000 
 165.750 

27.219.245 
24.843.495 

 442.000 
 221.000 

1.326.000 
221.000 
165.750 

39.653.060 
35.398.810 

 442.000 
552.500 

3.094.000 
 165.750 

28.395.535 
21.754.485 

 386.750 
 176.800 

4.420.000 
 386.750 

 1.105.000 
 165.750 

 48.226.221 
34.187.471 

 884.000 
 773.500 

 10.000.000 
 1.215.500 
 1.000.000 

 165.750 
 382.206.282 
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CÁLCULO DE CUOTA
PRÓXIMA TEMPORADA

PRESUPUESTO INGRESOS 2022- 2023   

ITEM    

Cuota Regantes Temporada 2022- 2023   

Fluctuación Cuota Regantes Temporada 2022- 2023  

Intereses Cuotas Temporada 2022- 2023   

Cuotas Temporadas Anteriores    

Arriendo Agua Morosos    

Sub Total    

Aporte Generación Eléctrica   

 

TOTAL    

% Morosidad

NOMINAL

144.817.424 

 1.000.000 

 3.000.000 

 3.000.000 

 1.000.000 

152.817.424 

234.309.594 

387.127.018 

6,39%

REAL 

135.564.324 

 936.105 

 2.808.315 

 2.808.315 

 936.105 

 143.053.164 

 244.073.854 

 
387.127.018 

TOTAL DE REGADORES

Gastos Generales    

Gastos de representación y Eventos  

Convenios con Canales y Juntas de Vigilancias  

Mantención vehículos, maquinaria y equipos  

Gastos Canal Matriz   

Gastos Canales Derivados

Total Gastos Ejercicio   

    

$ TOTAL

170.869.087 

 10.273.500 

30.852.015 

8.161.895 

25.191.763 

141.778.758 

387.127.018 

UF TOTAL

 5.229 

 359 

 1.079 

 285 

 881 

 4.957 

 12.790 

CALCULO CUOTA TEMPORADA 2022- 2023
1477,15

TEMPORADA  UF   UF REG.  $ REGADOR $ LITRO

2022- 2023      32.680    3,00     98.039      6.536 

PRESUPUESTO INGRESOS
DE GENERACIÓN Y OTROS

INGRESOS GENERACION Y OTROS
Saldo 2021 - 2022 (Depósitos)
Saldo 2021 - 2022 (Cta. Cte. Melado)
Saldo Fondo fijo 2022 - 2023 (caja chica )
TOTAL DEPÓSITOS Y CTA CTE

Generación eléctrica Roblería
Generación eléctrica Los Hierros I
Generación eléctrica Los Hierros II
TOTAL INGRESO GENERACIÓN

Bonificación Proyecto Canal Longaví km 53.756- 54.276
Bonificación Proyecto Canal Longaví km 52.856- 53.756
Recuperación Bonos CNR

TOTAL INGRESOS

GASTOS GENERACIÓN Y OTROS
Aporte a Cuotas 
Indemnizaciones
Aporte Proyecto Canal Longaví km 53.756- 54.276
Aporte Proyecto Canal Longaví km 52.856- 53.756
Aporte Proyecto Bocatomas Centro (Melado/ Ancoa) Tattersal
Mantención Canales (Llepo- Longaví- Roblería- Matriz)
Mantención Construcciones
Aporte a Proyectos Comunidades (CNR- INDAP)
Aporte a Obras Menores Comunidades (Comp. y M.P.)
Emergencia en Canales o Imprevistos
Regularizaciones de Títulos
Reembolso Boletas Embalse Ancoa
Proyectos Tecnológicos
Prestamos a Comunidades
Gastos Judiciales y Notariales
Activo fijo
Bienestar
Aportes a Terceros
Contingencia Covid-19
Arriendo de Aguas J.V.R.A.
Gastos de Administración Látigo (Látigo- Melado)
Total Gastos Generación 
Saldo Temporada

 101.033.333 
 132.023.284 

 828.000 
 233.884.617 

 60.000.000 
 500.000.000 

 40.000.000 
600.000.000 

58.641.492 
 106.329.921 
164.971.413 

 764.971.413 

 244.073.854 
 45.000.000 
 31.924.597 
 52.965.685 
 70.000.000 
 40.000.000 

 4.000.000 
 50.000.000 
 90.000.000 
 40.000.000 
 10.000.000 

 6.000.000 
 8.000.000 
 1.000.000 
 5.000.000 

 15.000.000 
 5.000.000 
 5.000.000 
 1.000.000 
 9.000.000 

 15.000.000 
747.964.136 

17.007.277 
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CTA CTE APORTE ROBLERÍA A CANAL
Depósitos a Plazo
Saldo Cta. Cte.
Ingresos Mantención Canal Roblería
Gasto Mantención canal Roblería 
Saldo

CTA CTE GENERADORA EMBALSE ANCOA
Depósitos a Plazo
Ingreso ejercicio 2022-2023
Saldo

117.000.000 
29.008.579 

 30.770.586 
 32.000.000 

144.779.165 

559.343.918 
140.000.000 

699.343.918 
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ANEXOS CONTABLES 
SOCIEDAD CONSTRUCTORA LATIGO LTDA.
ACTIVO

ACTIVO CIRCULANTE

BANCO SCOTIABANK

CLIENTES

ANTICIPOS DEL PERSONAL

ANTICIPO PROVEEDORES

IVA CRÉDITO FISCAL

PAGOS PROVISIONALES MENSUALES

ACTIVO FIJO

VEHICULOS

HERRAMIENTAS

MUEBLES Y UTILES

MAQUINARIAS

EQUIPOS MENORES

DEPRECIACIÓN ACUMULADA

PASIVO

PASIVO CIRCULANTE

PROVEEDORES

HONORARIOS POR PAGAR

FUNDACIÓN LOPEZ PEREZ

IMPUESTO UNICO A LOS TRABAJADORES

IVA DEBITO FISCAL

IMPUESTO POR PAGAR

PAGO PROVISIONAL POR PAGAR

AFP

INP

MUTUAL C.C.H.C.

ISAPRES

REMUNERACIONES POR PAGAR

RETENCION HONORARIOS

PATRIMONIO

CAPITAL

PERDIDA DEL EJERCICIO

UTILIDAD DEL EJERCICIO

FDO. REV. CAPITAL PROPIO

 RESULTADO ACUMULADO

PERDIDAS

COSTO DE EXPLOTACIÓN

MANTENCIÓN CMPTO LA PUNTILLA

1.788.253.071 

 1.557.231.180 

 709.259.884 

 737.908.739 

 9.695.029 

 223.795 

87.313.517 

 12.830.216 

231.021.891 

133.343.726 

 7.579.594 

 1.054.255 

 87.337.986 

1.706.330 

 - 

 844.458.179 

 802.730.577 

 549.262.488 

 5.721.805 

 247.900 

 1.027.252 

 111.804.196 

 24.261.434 

 6.107.796 

 14.732.977 

 4.958.306 

3.134.142 

 1.299.905 

 79.374.731 

 797.645 

41.727.602 

 - 

 41.727.602 

 - 

 - 

 - 

582.474.574 

 453.556.776 

 43.484 

RESULTADOS 

1.614.163.803 

 1.485.843.167 

 696.558.838 

 689.129.765 

 9.695.029 

-

 87.313.516 

 3.146.019 

 128.320.636 

 - 

 - 

 - 

 - 

 - 

 128.320.636 

 995.815.194 

 811.343.428 

 550.725.301 

 5.771.805 

 247.900 

 1.054.784 

 111.804.196 

 30.923.844 

 6.517.703 

 14.733.162 

 4.958.308 

 3.134.144 

 1.299.905 

 79.374.731 

 797.645 

 184.471.766 

 1.074.000 

 - 

 57.513.292 

 8.138.961 

 117.745.513 

 5.971.096 

 5.812.665 

 - 

 - 

DÉBITO          CRÉDITO      DEUDOR       ACREEDOR    ACTIVOS       PASIVOS       PÉRDIDA    GANANCIA

 174.089.268 

 71.388.013 

 12.701.046 

 48.778.974 

 - 

 223.795 

 1 

 9.684.197 

 102.701.255 

 133.343.726 

 7.579.594 

 1.054.255 

 87.337.986 

 1.706.330 

 - 

 - 

 - 

 - 

 - 

 - 

 - 

 - 

 - 

 - 

 - 

 - 

 - 

 - 

 - 

 - 

 - 

 - 

 41.727.602 

 - 

 - 

 - 

 576.503.478 

 447.744.111 

 43.484 

 - 

 - 

 - 

 - 

 - 

 - 

 - 

- 

  -

 - 

 - 

- 

 - 

 - 

 128.320.636 

 151.357.015 

 8.612.851 

 1.462.813 

 50.000 

 - 

 27.532 

 - 

 6.662.410 

 409.907 

 185 

 2 

 2 

 - 

 - 

 - 

 142.744.164 

 1.074.000 

 - 

 57.513.292 

 8.138.961 

 117.745.513 

 - 

 - 

 - 

 - 

 174.089.268 

 71.388.013 

 12.701.046 

 48.778.974 

 - 

 223.795 

 1 

 9.684.197 

 102.701.255 

 133.343.726 

 7.579.594 

 1.054.255 

 87.337.986 

 1.706.330 

 - 

 - 

 - 

 - 

 - 

 - 

 - 

 - 

 - 

 - 

 - 

 - 

 - 

 - 

 - 

 - 

 - 

 - 

 41.727.602 

 - 

 - 

 - 

 - 

 - 

 - 

- 

 - 

 - 

 - 

 - 

 - 

 - 

 - 

 - 

 - 

 - 

 - 

 - 

 - 

 - 

 128.320.636 

 151.357.015 

 8.612.851 

 1.462.813 

 50.000 

 - 

 27.532 

 - 

 6.662.410 

 409.907 

 185 

 2 

 2 

 - 

 - 

 - 

 142.744.164 

 1.074.000 

 - 

 57.513.292 

 8.138.961 

 117.745.513 

 - 

 - 

 - 

- 

 - 

 - 

 - 

 - 

 - 

 - 

 - 

 - 

 - 

 - 

 - 

 - 

 - 

 - 

- 

 - 

 - 

 - 

 - 

 - 

 - 

 - 

 - 

 - 

 - 

 - 

 - 

 - 

 - 

 - 

 - 

 - 

 - 

 - 

 - 

 - 

576.503.478 

 447.744.111 

 43.484 

- 

 - 

 - 

 - 

 - 

 - 

 - 

 - 

 - 

 - 

 - 

 - 

 - 

 - 

 - 

 - 

 - 

 - 

 - 

 - 

 - 

 - 

 - 

 - 

 - 

 - 

 - 

 - 

 - 

 - 

 - 

 - 

 - 

 - 

 - 

 - 

 - 

 - 

 - 

 - 

SUMAS SALDOS INVENTARIOS

 MANTENCIÓN CANAL MATRIZ

MANTENCIÓN CANAL LONGAVI

MANTENCIÓN CANAL LLEPO

PROY. LONGAVI KM  5.040 al 7.040

REPARACIÓN ESTACIONES DE AFOROS

COMPUERTAS AUTOMATIZADAS LLEPO

CONST.GALPON LA PUNTILLA

GASTOS OPERACIONALES

SUELDOS Y SALARIOS

PRESTACION SERV TERCEROS

SUBCRIPCIONES PERIODICOS

GASTOS NOTARIALES

GASTOS GENERALES

SEGUROS PERS. BS. RS. VEH. Y MAQ

SEGURO ONCOLÓGICO

SOAP Y PERMISOS CIRCULACIÓN

CONTINGENCIA COVID 19

MANT.Y REP.CTAS Y CAMIONES

MANT.Y REP. RETROEXCAVADORAS

MANT.Y REP. MOTOSIERRAS

MANT. Y REP. EQUIPOS VARIOS

COMBUSTIBLE

GASTOS NO OPERACIONALES

INTERESES Y MULTAS

CARGOS BANCARIOS

GANANCIA

INGRESOS  OPERACIONALES

VENTAS

INGRESO POR VENTA DE ACTIVOS

INGRESOS NO OPERCIONALES

OTROS INGRESOS

REAJUSTE CREDITO FISCAL

SUMAS

RESULTADO POSITIVO

SUMAS TOTALES

 1.075.428 

711.590 

 4.175 

 353.902.327 

 688.701 

 79.284.562 

 17.846.509 

128.364.618 

 103.916.842 

 56.497 

 143.520 

 39.000 

 202.894 

 4.793.102 

 261.300 

 1.275.587 

 260.717 

 3.438.080 

 7.198.470 

 32.773 

 252.690 

 6.493.146 

 553.180 

 224.264 

 328.916 

 330.000 

 330.000 

330.000 

 - 

 - 

 - 

 - 

 3.012.296.418 

 - 

 3.012.296.418 

RESULTADOS 

 - 

 - 

 - 

 117.279 

 1.168 

 5.623.041 

71.177 

 158.431 

 1.052 

 - 

 - 

 - 

 - 

 - 

 - 

 - 

 - 

 - 

 142.120 

  - 

 -

15.259 

 - 

  - 

 - 

599.565.731 

 596.443.140 

 588.443.140 

 8.000.000 

 3.122.591 

 3.094.227 

 28.364 

 3.012.296.418 

 - 

 3.012.296.418       

DÉBITO          CRÉDITO      DEUDOR       ACREEDOR    ACTIVOS       PASIVOS       PÉRDIDA    GANANCIA

  1.075.428 

 711.590 

 4.175 

 353.785.048 

 687.533 

 73.661.521 

 17.775.332 

 128.206.187 

 103.915.790 

 56.497 

 143.520 

 39.000 

 202.894 

 4.793.102 

 261.300 

 1.275.587 

 260.717 

 3.438.080 

 7.056.350 

 32.773 

 252.690 

 6.477.887 

553.180 

 224.264 

 328.916 

 - 

 - 

 - 

 - 

 - 

 - 

 - 

920.640.984 

 - 

 920.640.984         

 - 

 - 

- 

 - 

 - 

 - 

 - 

 - 

 - 

 - 

 - 

 - 

 - 

 - 

 - 

 - 

 - 

- 

 - 

 - 

 - 

 - 

 - 

 - 

 - 

 599.235.731 

 596.113.140 

 588.113.140 

 8.000.000 

 3.122.591 

 3.094.227 

 28.364 

 $920.640.984 

 - 

 $920.640.984         

- 

 - 

 - 

 - 

- 

- 

- 

- 

 - 

 - 

 - 

 - 

 - 

 - 

 - 

 - 

 - 

 - 

 - 

 - 

 - 

 - 

 - 

 - 

 - 

 - 

 - 

 - 

 - 

 - 

 - 

 - 

 344.137.506 

 - 

344.137.506        

 - 

- 

- 

 - 

 - 

 - 

 - 

 - 

 - 

 - 

 - 

 - 

 - 

 - 

 - 

- 

 - 

 - 

- 

 - 

 - 

 - 

 - 

 - 

 - 

 - 

 - 

 - 

- 

 - 

 - 

 - 

 321.405.253 

 22.732.253 

 344.137.506        

 1.075.428 

 711.590 

 4.175 

 353.785.048 

 687.533 

 73.661.521 

 17.775.332 

 128.206.187 

 103.915.790 

 56.497 

 143.520 

 39.000 

 202.894 

 4.793.102 

 261.300 

 1.275.587 

 260.717 

 3.438.080 

7.056.350 

 32.773 

 252.690 

 6.477.887 

 553.180 

 224.264 

 328.916 

 - 

 - 

 - 

 - 

 - 

 - 

 - 

 576.503.478 

 22.732.253 

 599.235.731        

- 

 - 

 - 

 - 

 - 

 - 

 - 

- 

 - 

 - 

 - 

 - 

 - 

 - 

 - 

 - 

 - 

 - 

 - 

 - 

 - 

 - 

 - 

 - 

 - 

 599.235.731 

 596.113.140 

 588.113.140 

 8.000.000 

 3.122.591 

 3.094.227 

 28.364 

 599.235.731 

 - 

 599.235.731        

SUMAS SALDOS INVENTARIOS
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Entrevistas
reportajes & más

EX MINISTRO DE OBRAS 
PÚBLICAS

ALFREDO MORENO

DURANTE EL AÑO 2011 SE PRESENTÓ LA ÚLTIMA 

MOCIÓN DE REFORMA AL CÓDIGO DE AGUAS, QUE 

FUE APROBADA LUEGO DE ONCE AÑOS DE TRAMI-

TACIÓN EN EL CONGRESO NACIONAL, MODIFICAN-

DO ASÍ EL RÉGIMEN JURÍDICO DE LAS AGUAS QUE 

DATA DEL AÑO 1981.

“El nuevo Código de Aguas es 
considerado justo, equitativo y 
razonable por todos”
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Para analizar el contenido de la reforma al Código 

de Aguas es que conversamos con el ex ministro de 

Obras Públicas, Alfredo Moreno Charme, quien mani-

festó  que el proyecto aprobado es un código moder-

no, que le da atribuciones a las autoridades para poder 

tomar las decisiones duras y difíciles, y que permiten 

mejorar la gestión del agua tanto a las autoridades 

como a las organizaciones de usuarios.

Para comenzar, qué es el Código de Aguas, ex-
plicado en palabras sencillas.
Bueno el Código de Aguas es la LEY con mayús-
cula y subrayado en materias de agua. Tiene to-
das  las atribuciones que tiene la autoridad, como 
son los derechos de aguas que se  conceden a 
las personas. Hay que recordar que el agua es un 
bien nacional de uso público que se entrega un 
derecho de aprovechamiento, establece todas las 
condiciones de ese aprovechamiento, como se 
concede, como se termina, cuáles son las limita-
ciones que tiene. Establece las atribuciones de la 
autoridad en situaciones por ejemplo de emergen-
cia como sequía, cómo poder redistribuir el agua, 
cómo poder ir en ayuda de alguna comunidad que 
se quede sin agua, en fin. Es una Ley muy muy 
extensa que establece todo lo que tiene que ver 
con el agua, hay otras, pero ésta es lejos la más 
importante.

En qué consiste la reforma al nuevo Código de 
aguas.
Bueno la reforma tiene muchísimos cambios, tie-
ne más de 100 modificaciones, pero en lo esencial 
pone al día al Código de Aguas para ciertas cosas 
que no estaban presentes en la sociedad como 
por ejemplo en los años 80 no estaba la preocu-
pación ecológica, entonces las atribuciones de la 
autoridad respecto de eso y cómo se podía cau-
telar la sostenibilidad del recurso, particularmen-
te lo que tiene que ver en aguas subterráneas no 
estaba bien establecido, de cómo se puede cui-
dar ciertas reservas de agua. También el tema de 
la naturaleza de los derechos y cómo se otorga, 
cómo se determinan, había un problema respec-
to a la inscripción de los derechos, había muy 

poca información que tiene la autoridad respecto 
a quién tiene los derechos, así que todas esas co-
sas se corrigieron. 
Pero yendo a lo esencial, lo que hace es resolver 
esos problemas, pero al mismo tiempo mantener 
la imprescindible seguridad que tiene que tener un 
agricultor, un industrial, una persona natural en su 
casa, de que el agua que está utilizando tiene la 
seguridad que la va a tener también en el futuro. 
Es una seguridad en la cual el único riesgo que 
hay es el riesgo de la  naturaleza. Esto se entiende 
muy bien con un río, con un río la gente tiene un 
derecho, pero si el río baja porque hay sequía, y 
yo tengo un derecho de tantos litros, pero obvia-
mente si el río baja a la mitad, yo voy a poder sa-
car la mitad de mis derechos porque no hay más y 
todos bajamos de la misma manera. 

Ese mismo concepto es el que de alguna manera 
se instala en este nuevo Código respecto de las 
aguas subterráneas y de esa manera se corrige 
un problema que teníamos hasta el día de hoy, en 
que los derechos de las aguas subterráneas eran 
un número fijo. Bajaba el acuífero y el que tenía un 
pozo pequeño con poca profundidad se quedaba 
sin agua, uno que tenía un pozo muy profundo no 
le afectaba en nada. Hoy día la autoridad tiene la 
posibilidad de reducir el uso del agua no el dere-
cho, el derecho sigue siendo el mismo, no puede 
bajarle a una persona y a otra no, simplemente lo 
tiene que hacer igual para todos. De esa mane-
ra cuidamos las reservas de agua, cuidamos que 
esto sea un uso sostenible y al mismo tiempo te-
nemos la seguridad.

Esto no solamente tiene que ver con el uso, tiene 
que ver también con que se puedan realizar las 
inversiones en plantaciones, y en lo que se quiera 
hacer, porque de otra manera sino hubiera esta 
seguridad tampoco los bancos podrían, por ejem-
plo, hipotecar  para dar un crédito para plantación. 
Así que por todas estas razones se hizo este cam-
bio y tiene otra cosa muy importante, más allá del 
contenido que tiene que ver no sólo con lo que 
dice sino como fue este proceso, el que tuvo el 
acuerdo total de toda la cámara de diputados, de 
todo el senado en todos sus artículos, práctica-
mente esto fue un acuerdo unánime, porque en 
cada uno de los artículos se trató de entender cuál 
era la posición, cuál era la preocupación que exis-

tía, se resolvió de la manera técnica para mante-
ner estos dos aspectos, es decir, que se cumplan 
los objetivos de que se cuiden las aguas, de que 
sea sostenible, de que se pueda utilizar de la for-
ma más eficiente y por otro lado que las personas 
que recibían este derecho tuvieran la razonable 
seguridad que tienen cuando se 
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“Bueno el Código de Aguas es la LEY con 
mayúscula y subrayado en materias de 
agua. Tiene todas  las atribuciones que 
tiene la autoridad, como son los dere-
chos de aguas que se  conceden a las 
personas. ”

trata de aguas superficiales. Así que yo creo que 
es un avance enorme tanto en el contenido como 
en la forma, que permite ahora decir que tenemos 
un Código que es considerado justo, equitativo y ra-
zonable por todos.

Esa sería la principal diferencia entre ambos 
Códigos 
Claro, las principales diferencias tienen que ver 
como digo en lo específico, que son más de 100 
cambios, pero lo más importante es que se cam-
bia la manera de cautelar esto de una manera 
que equilibra estas dos cosas. Por ejemplo, ahora 
hay derechos que son temporales, pueden durar 
30 años, pero la renovación está asegurada, es 
automática si la persona está utilizando el agua 
que es el punto central. Por otra parte, si una 
persona no utiliza el agua, no solamente no va a 
poder renovar el derecho,  sino que además va a 
pagar patente por no uso y después de un tiempo, 
aunque pague la patente va a tener que devol-
ver el derecho. Esto nace del concepto de que el 
agua es un bien nacional de uso público, es decir 
pertenece a todos los chilenos y se lo otorgamos 
a distintos chilenos para que lo usen y si la per-
sona no lo va a usar lo lógico es que lo devuelva. 
Por lo tanto, hay dos condiciones para que los de-
rechos se acaben, uno es el no uso y la segunda 
causal es que no estén inscritos.

Por qué es importante regularizar los derechos 
Es importante regularizar porque el Código nuevo 
impone una obligación de que las personas ins-
criban sus derecho, en primer lugar en el Con-
servador de Bienes raíces, la no inscripción en 
el Conservador, que tiene plazos que están esta-
blecidos en el Código, puede llevar a la extinción 
del derecho, es decir es tan importante como que 
si uno no hace ese trámite de inscribirlos, en ese 
caso entonces se termina. Debo decir que esto 
es para iniciar el proceso, por ejemplo si hay una 
persona que lo tiene perfectamente claro y lo úni-
co que tiene que hacer es inscribirlo, bueno no 
hay problema.  Pero si hay una persona que tiene 
un derecho que requiere mucho trámite, lo que 
necesita es iniciar el proceso y una vez iniciado el 
proceso se definen los plazos.
Después una vez que está inscrito hay que en-
tregar esa inscripción en la Dirección General de 
Aguas para que quede inscrito en el catastro pú-
blico de aguas que lleva la DGA, la no inscripción 
acarrea una multa. Así que hay que hacer esas 
dos regularizaciones, lograr tener inscrito en el 

Conservador y una vez que eso está realizado, in-
formarlo a la Dirección General de Aguas.  Los de-
rechos nuevos de aquí en adelante no van a tener 
este problema porque todo derecho nuevo va a 
ser responsabilidad de la DGA entregarlo ya inscrito.

La Asociación Canal Maule, el directorio, está 
impulsando un programa de regularización a 
través de dos abogados. Qué le diría usted a 
los regantes para que se motiven a participar 
de este programa  
Las personas que no regularicen, lo que les va a 
pasar es que van a perder sus derechos, es tan 
grave como eso y por lo tanto, lo que hay que ha-
cer es iniciar este proceso. Hay todo un procedi-
miento y me alegra mucho que el Canal Maule 
esté dando ese apoyo a los pequeños agricultores 
que lo van a requerir, pero este es un cambio de 
lo más sustantivo del Código de Aguas. Hoy día 
la autoridad prácticamente no tiene información 
de quienes son los poseedores de los derechos 
de aguas, entonces para poder hacer política pú-
blica es necesario saber cuántos derechos están 
otorgados, cuánta gente es, quiénes son, cómo 
los están usando y para poder obtener la informa-
ción es que se puso esto que es muy perentorio, 
tiene consecuencias serias y por esa razón es 
fundamental que la gente entienda y aproveche 
este beneficio del Canal Maule. Reitero, no hay 
que asustarse por la complejidad, porque para al-
gunas personas esto pueda tomar tiempo, pero lo 
importante es iniciar el procedimiento de manera 
tal que los plazos ya no sigan corriendo.

Cuál es la implicancia de pasar de ser dueño 
a titular
Yo creo que no tiene una implicancia relevante en 
el sentido de que el propio Código define cuáles 
son los derechos de los regantes, los que están 
plenamente establecidos. La persona puede ha-
cer uso de su derecho ya sea indefinidamente o 
por el plazo que se conceda en el nuevo derecho. 
Si tiene un derecho nuevo puede hacer uso de 
la opción de renovarlo en los plazos que están 
indicados. Todas las acciones que puede realizar 
la autoridad administrativa, la DGA, son todas re-
curribles a los tribunales, ninguna persona puede 
perder su derecho mientras el tribunal lo dictami-
ne así, de tal manera que las personas que tie-
nen derecho son resguardado por un ente inde-
pendiente. Entonces lo único importante es que 
la gente tenga claro cuáles son sus responsabili-
dades, para que ellos mismos no pongan en ries-
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“La persona puede hacer uso de su derecho ya 
sea indefinidamente o por el plazo que se con-
ceda en el nuevo derecho. Si tiene un derecho 
nuevo puede hacer uso de la opción de renovar-
lo en los plazos que están indicados.  ”

go su derecho. E insisto son solamente dos, una 
tenerlos inscritos y lo segundo es  fundamental el 
tema del uso, que es algo que ya estaba en el Có-
digo antiguo, pero en el antiguo estaba sujeto a 
pagar una patente por no uso. El Código nuevo in-
nova en eso, a pagar una patente por no uso, pero 
si esa patente por no uso se sigue pagando llega 
un momento en que transcurrido 5 años, la perso-
na ya no es suficiente que lo pague sino que tiene 
que devolver el derecho por lo que se termina.  
Es importante saber que el uso se comprueba en 
base a las obras de aprovechamiento, en el caso 
de las aguas subterráneas usted tiene que tener 
una instalación, bomba, cañerías, en fin, que sea 
capaz de sacar y distribuir la cantidad de agua 
que esté establecido en los derechos que se le 
concedieron. Teniendo esos dos elementos, la ins-
cripción y las obras correspondientes, su derecho 
está plenamente cautelado.

Cuál es el rol de las Organizaciones de Usua-
rios de Agua en este nuevo Código
Bueno las organizaciones son cruciales tanto así 
que en mi opinión, y espero que también para las 
nuevas autoridades, lo continúen esta modifica-
ción al Código de Aguas tiene que ser acompa-
ñada por un proyecto de ley que es para organiza-
ciones de usuarios. Aquí hay dos realidades que 
son muy distintas, una es las de las aguas superfi-
ciales, que es el caso de Canal Maule, que hacen 
una tarea que es esencial que es distribuir, cuidar, 
cautelar el agua de la manera más eficiente, de 
manera que haya las menores pérdidas y que se 
distribuya de la manera más justa. 

En agua superficial Chile tiene más de 3 mil or-
ganizaciones que hacen esa tarea, son privados 
organizados en juntas de vigilancia, canalistas, 
asociaciones de canalistas, en fin. Ahora en aguas 
subterráneas solamente tenemos 14 organizacio-
nes entonces en el agua subterránea se requiere 
que se organicen los usuarios y cumplan la misma 
tarea que existe en el agua superficial. Hoy día si 
una persona ocupa indebidamente y se roba agua 
de un canal, los canalistas y la directiva de ese ca-
nal lo van a detectar, van avisarle a la autoridad y 
van a tomar las medidas para que eso se elimine. 
Hoy respecto de un acuífero si una persona tie-
ne un pozo que no corresponde que no ha pedido 
derecho, se dice que hay poca fiscalización, ob-
viamente que hay que mejorarla por eso se están 
aumentando los fiscalizadores, poniendo mayor 

tecnología, pero no hay nada como los usuarios, 
esas personas en materia de agua subterránea 
también tienen que proveer ese trabajo de cuidar 
lo que es de todos. Entonces aquí hay una tarea 
donde la colaboración de los usuarios es funda-
mental, para esos efectos está el proyecto de ley, 
que incentive y facilite el procedimiento para ha-
cerlo. El propio Código de Aguas, ya trae algunas 
innovaciones en esta materia que hace obligatoria 
la creación de la organizaciones de usuarios por 
ejemplo en todos aquellos acuíferos que tienen 
algún tipo de restricción o prohibición, es decir 
donde ya se nota escasez, bueno hay que tener 
una organización de usuarios en forma obligatoria 
y si la gente no se organiza, la Dirección General 
de Aguas puede determinar cómo se inicia esa or-
ganización. Creo que aquí tenemos que tener un 
cambio gigante, una revolución en materia de or-
ganizaciones de usuarios de aguas subterráneas, 
que en la actualidad son muy pocas y que son vi-
tales para el futuro. El recurso de aguas subterrá-
neas, particularmente en el Maule, lo que muestra 
es que para poder equilibrar las demandas con la 
disponibilidad de agua en las décadas que vienen, 
el recurso fundamental está en las aguas subte-
rráneas.

Cómo se contrapone este nuevo Código de 
Aguas con el cambio que quiere realizar la 
Convención Constituyente en la nueva Consti-
tución 
Bueno no es fácil de decir ya que la terminología y 
los conceptos que ocupa la Convención son nue-
vos, así que las respuestas no son tan fáciles de 
dar, pero de lo que se ha aprobado hasta ahora, 
como por ejemplo bien común inapropiable, en el 
que se señala explícitamente que el derecho de 
aprovechamiento no tendría propiedad, que ade-
más de eso no sólo es extinguible sino que ade-
más es revocable. Yo pienso que es una lástima 
que personas que estén legislando sobre esta 
materia no hayan aprovechado la experiencia de 
lo que se acaba de aprobar por unanimidad de 
las Cámaras después de años de estudios don-
de todas las preocupaciones que tiene esa misma 
gente que están en la Convención respecto a este 
tema, están todas resueltas.  Es muy importante 
que los Convencionales estudien adecuadamente 
el tema, rectifiquen lo necesario y se evite un daño 
enorme no sólo a la producción sino a múltiples 
comunidades a lo largo y ancho del país.



A principios de abril comenzó a regir la modifica-
ción al Código de Aguas, que después de 11 años 
de tramitación parlamentaria, fue aprobada unáni-
memente. Ahora la Convención Constitucional ha 
aprobado normas que proponen suprimir la mo-
dificación recién vigente, las aguas serán “bienes 
comunes naturales”, y quienes quieran hacer uso 
del agua para cualquier fin podrán optar a “auto-
rizaciones administrativas”, las cuales no otorgan 
propiedad y serán incomerciables.

Uno de los puntos que más resonó durante el de-
bate tuvo que ver con las autorizaciones del uso 
del agua que reemplazarían a los actuales dere-
chos del recurso. Asimismo, se consignó que las 
llamadas autorizaciones del uso del agua serán 
otorgadas por la Agencia Nacional de las Aguas, 
institución que ya fue aprobada por el Pleno en el 
marco del informe de Sistemas de Justicia.

Otro de los temas que se establecieron, fue la 
existencia de los Consejos de Cuenca, quienes 
serán los responsables de la administración de las 
aguas, sin perjuicio de la supervigilancia y demás 
atribuciones de la Agencia Nacional de las Aguas 
y otras instituciones competentes. Las atribucio-
nes, funcionamiento y composición de estos con-
sejos serán reguladas por ley, pero deberá contar 
con al menos la presencia de los titulares de au-
torizaciones de aguas, la sociedad civil y las enti-
dades territoriales con presencia en la respectiva 
cuenca, velando que ningún actor pueda alcanzar 
el control por sí solo.
Para comprender un poco  más sobre las diferen-
cias entre la actual legislación y lo que quiere ins-
taurar la Convención Constituyente, es que Canal 
Maule conversó con dos integrantes de  JUNTOS 

Cambios sustantivos en  la nueva 
Constitución en materia de agua

X EL AGUA , entidad  integrada por 16 líderes ex-
pertos en el tema hídrico y muchos colaboradores 
que se han sumado anónimamente a esta causa.
Uno de ellos es el profesor de Derecho de Aguas, 
Empresa y Derechos Humanos y Consultor ad hoc 
Banco Mundial Carlos Ciappa, y el otro, el profesor 
derecho de aguas y ex director de la Dirección Ge-
neral de Aguas, Matías Desmadryl.

Para el abogado Carlos Ciappa, una de las gran-
des diferencias es “las formas como se adminis-
tran las aguas de una canal, como puede ser el 
Canal Maule, y lo que vemos planteado en el nue-
vo texto de la Constitución hoy en día es una hoja 
en blanco, nueva distinta, al menos yo no conozco 
ningún país que administre sus aguas como ellos 
lo están planteando”. 

“Se está  borrando de un plumazo 200 años de 
historia nacional y se está desantendiendo una 
tradición de gestión en la administración del agua 
que tiene un arraigo en la historia del mundo hace 
mucho tiempo. Por lo tanto, se está desechando 
un sistema que funciona y que se  puede mejorar”.
“Y sobre esa base la Constitución como está hoy 
en día estructurada, con las normas aprobadas 
más las que se van a someter a la aprobación del 
pleno desechan no sólo el derecho de agua pro-
rrateado sino que también desechan las Organi-
zaciones de Usuarios porque las reemplaza. En 
los textos aprobados se habla que la asignación 
de las autorizaciones que se van a entregar para 
permitir el uso de agua se van a hacer sobre la 
base del agua que materialmente exista para la 
distribución del recurso y la labor de distribución 
es la labor que hoy hacen las Organizaciones de 
Usuarios, por lo tanto lo que uno puede enten-

¿Qué pasa si se 
aprueba? MATÍAS DESMADRYL

Abogado

CARLOS CIAPPA
Abogado



der es que el Estado va a tomar el control de las 
aguas.  Si se llega a aprobar esta nueva consti-
tución hay que hacer un nuevo Código de Aguas.
En esa misma línea el abogado Matias Desma-
dryl, indicó que “es importante recalcar que a 
propósito de los cambios radicales que se están 
proponiendo, el derecho de aprovechamiento de 
agua deja de existir por dos razones, uno porque 
no hay ningún borrador de norma  conocida a la 
fecha, que mantenga una dualidad, es decir que 
las nuevas autorizaciones o que los nuevos títulos 
sean autorizaciones administrativas como se está 
planteando en la Constitución, que no es propie-
dad, que no se pueden transferir.

“Y ahora con esto, qué va a ocurrir en las más de 
101 cuencas del país y cientos de miles de apro-
vechamientos de agua, es que esos derechos al 
dejar de existir y se establece un criterio de otor-
gamiento de estas autorizaciones es que lo espe-
rable es que haya que ver bajo qué condiciones 
ahora se van a reasignar las aguas con una incer-
tidumbres sobre actividades productivas en todo 
orden de magnitud, chico, mediano, grande, en  
cualquier usuario de agua”.

Carlos Ciappa agregó que “respecto a los dere-
chos consuntivos, van a haber autorizaciones 
para usos específicos, le van a dar a una persona 
X una autorización para captar tanta agua para 
regar su campo que tiene tantas hectáreas en tal 
parte, entonces si esta persona quiere vender sólo 
ese campo el nuevo dueño va a tener que pedir 
nuevamente esa autorización que el antiguo due-
ño tenía ya que él no la va a poder transferir”.

Bajo esa línea, Matias Desmadryl, quiso comple-
mentar al señalar que “cuando hablamos de de-
rechos de aprovechamiento de agua eso hoy en 
día te permite garantizar un crédito es porque en 
definitiva el banco observa dos cosas, uno que 
ese derecho de agua es un activo sobre el cual 
hay certeza de que existe y lo segundo si a esa 
persona que le da un crédito el banco y el día de 
mañana no puede pagar y el banco tiene que ven-
der esa propiedad, hay otra persona que adquiere 
ese activo y  por eso el banco otorga el crédito y 
asume ese riego. Con esto, el día que ese derecho 
termina con ese usuario el banco no va a tener 
ninguna posibilidad de que ese campo o derecho 
de agua vuelva a funcionar con otro proyecto”.

“Lo segundo, que es un tema bien de fondo, es 
que va en contra del mismo objetivo estratégico 
que cualquier país, cualquier cuenca, cualquier 
actividad que utilice agua, hoy día tiene como 
aspiración tener una buena gestión y un uso efi-
ciente del agua. Por lo tanto, esto va en el sentido 
contrario de lo que es el principio de la gestión 
integrada de recursos hídricos, ese permiso no 
se puede perder y esto no partió hace un par de 
años, sino hace décadas la posibilidad de un dere-
cho y utilizarlo en distintas actividades”.

Agregó Ciappa que “la actual institucionalidad de 
agua en Chile tiene un parte pública y otra privada. 
La privada son las organizaciones de usuarios y la 
parte pública la Dirección General de Aguas. En la 
nueva Constitución tal cual está hasta aquí, hay 3 
instituciones que tienen la competencia para asig-
nar, la agencia, el consejo de cuencas y las au-

tonomías regionales, si se aprueba tal cual como 
está igual quedan 2 organismos con competencia 
para asignar autorizaciones de agua, estos serían 
las autonomías regionales y la agencia. Es ahí 
cuando uno dice qué y cuál pega hará cada uno”.

Desmadryl acotó que “si uno se pone a pensar 
qué va a pasar  al día siguiente de la aproba-
ción de esta Constitución, en que los derechos 
de aguas que se habían otorgado y que además 
estaban reconocidos judicialmente, qué va a ocu-
rrir con esa infraestructura, cabe la posibilidad de 
que un caudal el día de mañana sea requerido por 
otros usuarios en otra parte de la cuenca, qué va 
a pasar con esas obras, qué va  pasar con las 
actividades que están. Entonces en qué condición 
quedarían esos usuarios, en qué condición que-
daría la administración y distribución de las aguas”.

Para Carlos Ciappa, mucha gente está diciendo 
que no hay que preocuparse porque se va a pro-
bar la nueva Carta Magna y van a pasar muchos 
años para que esto cambie. “Eso es falso, eso no 
es así. El cambio en la Constitución hace incons-
titucional aquello que no esté de acuerdo y por lo 
tanto, los derechos de aprovechamiento con las 
características que hoy día los conocemos se van 
a transformar en inconstitucionales al día siguien-
te de la aprobación. Es decir, el derecho de apro-
vechamiento con el que hoy día riega un regante 
del Canal de Maule va a ser inconstitucional el día 
5 de septiembre si es que se llega a aprobar la 
nueva Constitución. El resultado práctico del pro-
blema jurídico es el deterioro de la infraestructura 
y sin ella no hay agua”.

Al pedirles a los profesionales que nos hicieran 
una síntesis de lo que ocurriría si se llega a apro-
bar la nueva Carta Magna, Matias Desmadryl, 
concluyó que  “para resumir todo lo que puedo de-
cir es que los derechos bajo el texto que se está 
aprobando, hace desaparecer los derechos de 
agua y la única propuesta para delimitar la nueva 
situación respecto a los derechos antiguos que co-
nocemos hasta el día de hoy, fue rechazada. Por 
lo tanto, todos los derechos serían reemplazado 
por autorizaciones que son precarias, que pueden 
dejar de existir y que no hay ninguna posibilidad 
de ser indemnizado ni tampoco de poder transferir 
estos derechos de aguas. Es un cambio de para-
digma bien fundamental que nunca se había co-
nocido en nuestra historia. Y lo segundo complejo 
es como se reemplaza la Junta de Vigilancia, es 
en incorporar otros entes que no son los usuarios 
de agua, como la sociedad civil y que van a tener 
una participación activa en la administración del 
agua y por cierto en la distribución con lo cual los 
acuerdos de uso, redistribución, acumulación de 
agua que conocemos hasta la fecha van a dejar 
de existir”.

Por su parte Carlos Ciappa, indicó que “yo creo 
que nuestro sistema actual está anclado en dos 
elementos estructurantes  principales. Uno es el 
derecho del agua y la administración que hacen 
de eso las Organizaciones de Usuarios y lo que 
está quedando en la nueva Constitución termina 
con ambas cosas. Las cuencas pasan a ser ad-
ministradas por Consejos de Cuencas.  Al final del 
día lo que ocurre es que la realidad supera la nor-
ma y se produce situaciones de irregularidad”.



“Yo creo que Chile además de tener un pro-
blema grande de sequía, tiene un problema 
de mala utilización del recurso hídrico”

Chile se encuentra atravesando uno de los mo-

mentos más difíciles respecto a la crisis hídrica, la 

que ha generado una gran sequía en varias regio-

nes del país. La situación ha provocado que incluso 

las autoridades ya se encuentren hablando de un 

posible racionamiento del agua si las condiciones 

no mejoran.

Para abordar este tema es que conversamos con 

Gianfranco Marcone, integrante de JuntosXela-

gua, Meteorólogo de profesión y Magister en Cam-

bio Climático, además de fundador de Chilewea-

ther, quien, a través de esta entrevista, analizó el  

complicado escenario que aqueja a Chile.

METEÓROLOGO

GIANFRANCO
MARCONE



Chile está enfrentando una de las peores se-
quías de las últimas décadas. Qué nos podría 
decir al respecto.

En general lo que es la zona centro norte, central 
y centro sur de nuestro país, principalmente, son 
las que están enfrentando las peores sequías de 
la historia de nuestro país desde que hay regis-
tros, llegando hasta 13 años en algunos sectores.
Hay 3 tipos de sequías: La sequía metereológica, 
que es cuando no llueve lo que tiene que llover, 
luego viene la sequía hidrológica, cuando empie-
za a faltar agua en las napas, en los cursos natu-
rales y la sequía agrícola, que es cuando ya em-
pieza a faltar alimento, forraje para los animales, 
agua para regar, etc… y esas son acumulativas, 
a medida que aumenta la cantidad de tiempo que 
tenemos sequía van naciendo estos otros tipos 
de sequía.

Pero como ya Chile tiene un proceso de sequía, 
muy amplia de muchos años, muchas zonas ya 
se encuentran en un proceso que se llama de-
sertificación. Si ese proceso continua, porque la 
sequía continúa, podemos llegar a tener una con-
dición que se llama aridez, y a mi juicio la zona 
del norte chico de nuestro país ya la tiene.

Lo anterior,  afecta severamente a la agricultu-
ra. Qué métodos o formas se podrían utilizar 
para ayudar a los agricultores en especial a los 
pequeños agricultores en esta materia

Yo creo que Chile, además de tener un problema 
grande de sequía, tiene un problema de distribu-
ción del recurso hídrico, de mala utilización del 
recurso hídrico. Por ejemplo hay países como Is-
rael donde se pierde el 3% del agua y en Chile se 
pierde el 30%, entonces si nosotros tenemos un 
vaso con agua lleno o mitad de vaso y ese se va 
llenando con las lluvias, obviamente ese vaso hoy 
en día no va a crecer porque no está lloviendo, 
pero además si distribuimos de mala manera ese 
vaso o tiene una perforación y empieza a filtrarse 
el agua, sin duda va a acrecentar el problema. 
En resumen tenemos un problema de sequía, 
pero además se ha acrecentado mucho más por-
que tenemos un problema de distribución de re
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buscar agua donde no la hay, tratar de fumigar 
nubes, o tratar de mover las nubes con drones, yo 
creo que tenemos que irnos a políticas que nos 
permitan aprovechar de mejor manera el agua, 
como por ejemplo  tecnificar los riegos desde el 
punto de vista agrícola, aprovechar de mejor ma-
nera el recurso desde el punto de vista ciudadano 
como también de la industria a reutilizar el agua, 
creo que es fundamental hoy en día el reutilizar 
las aguas grises.

De acuerdo a su experiencia y conocimien-
to, cómo se viene el panorama hídrico en los 
próximos años 

Metereológicamente hablando creo que el pano-
rama hídrico viene complejo, con una sequía que 
no va a terminar este año ni el próximo, la sequía 
debiera continuar por los menos unos años más, 
lo que no implica que entremedio podamos tener 
un invierno bueno. Históricamente si tu miras un 
gráfico de 60 – 80 años, la precipitación viene a 
la baja, pero si pones una lupa entremedio, hay 
años que son mejor que otros, ojalá podamos te-
ner uno de esos años un poco mejor que nos per-
mita alivianar un poco la situación, pero al menos 
de la región de Los Ríos hacia el norte todas las 
regiones del país muestran un deterioro en cuan-
to a las precipitaciones. Incluso ciudades como 
Valdivia que es  conocida históricamente como 
una de las ciudades que más llueve en Chile, 
también ha tenido una merma importante. 

cursos hídricos. Quizás regamos de manera no 
muy eficiente, creo que el riego por inundación 
ya no debiera existir, tenemos que tener un  riego 
más inteligente, o producir variedades que sean 
de mejor consumo.
Respecto a la reutilización es súper importante 
avanzar en eso, en Chile aún no tenemos la nor-
ma, que nos permita regar con el agua reutiliza-
da, ojalá que todo el riego sea con agua reutiliza-
da y tratada.
Las políticas de Gobierno que se han implemen-
tado para enfrentar el complejo escenario cómo 
las calificaría
Yo más que hablar de gobierno prefiero hablar 
de Estado. Creo que es el Estado de Chile es el 
que tiene que hacerse cargo de esto. Siento que 
el cambio climático va a una velocidad de una 
gacela y las políticas de Estado a una velocidad 
de una tortuga, es decir nos está sacando varias 
vueltas de ventaja, y si bien se están haciendo 
cosas, siento yo que es poco porque tenemos un 
fenómeno muy agresivo por lo que tenemos que 
tener políticas más agresivas.

A su juicio qué medidas cree que han faltado?

En el panorama hídrico de Chile creo yo que 
tenemos una gran oportunidad de hacer un re-
curso hídrico más inteligente. La poca agua que 
tenemos debemos saber utilizarla de mejor ma-
nera, tenemos que aprovechar mucho, algo que 
no tienen los otros países, que es la hermosa y 
extensa cordillera. Yo no perdería tiempo en ir a 
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Tras varios años relacionándome con expertos y gestores del tema 

hídrico por mi rol de director y conductor del programa radial “Ges-

tionando el Agua”, en Radio Agricultura, venía dándole vueltas hace 

tiempo a la idea de impulsar un referente que los aunara para que 

su opinión y experiencia tuviese más eco en las decisiones que la 

autoridad política y regulatoria está tomando sobre el “vital elemento”. 

Hoy la Convención Constitucional debate lo que 
ha denominado el Estatuto Constitucional del 
Agua, se acaba de promulgar un nuevo Código 
de Aguas, y hace un par de meses se entregó el 
informe de la Mesa Nacional del Agua. A su vez, 
el nuevo gobierno anuncia que el liderazgo del 
tema hídrico pasará de Obras Públicas al Ministe-
rio de Medio Ambiente. 

Desde la Convención y desde Fundación Chile 
se ha planteado la creación de una Agencia Na-
cional del Agua y de Consejos de Gobernanza 
para cada cuenca hidrográfica (en Chile hay 101 
cuencas). El gobierno pasado, en tanto, dejó in-
gresado un proyecto de Subsecretaría del Agua 
al parlamento, radicada en el MOP. 

El nuevo Código de Aguas impuso nuevas limi-
taciones y regulaciones a los derechos de agua, 
con multas y caducidades para casos específicos. 
La convención plantea terminarlos y cambiarlos 
por autorizaciones no transables, por plazos es-
pecíficos y razones acotadas. Y también existe la 
opción de establecer concesiones, ya no indefini-
das, sino a plazos que den certeza para invertir. 

En fin, en este escenario de cambios que pare-
cen drásticos, y que producen ilusión en algunos 
y mucho temor en otros, no pueden quedar fuera 
quienes llevan años de conocimiento trabajando, 
emprendiendo, estudiando desde la academia, en 
los territorios, en fundaciones, APRs, Organiza-
ciones de Usuarios de Agua, innovadores en so-
luciones, etc. Por eso, en pleno verano interrumpí 
las vacaciones de una decena de referentes para 
convocarlos a formar “Juntos x el Agua”, proponer 
ideas con sentido de urgencia y realidad, para 
enfrentar la crisis hídrica con medidas concretas, 
y a la vez concordar y consensuar posiciones y 
propuestas frente a los temas e instancias ante-
riormente descritos.

16 líderes hoy componen JUNTOS X EL AGUA 
y son sus voceros, más decenas de colaborado-
res que se han sumado anónimamente a esta 

cruzada, todos de forma voluntaria, entregando 
tiempo, y sus mejores ideas. Se trata del acadé-
mico del Departamento de Recursos Hídricos de 
la Facultad de Ingeniería Agrícola Universidad 
de Concepción, José Luis Arumi; del Investiga-
dor del Centro de Derecho y Gestión de Aguas 
de la Pontificia Universidad Católica de Chile, 
Guillermo Donoso; el emprendedor, especializa-
do en implementación de proyectos de Reúso y 
Desalación de Agua en Chile, Ivo Radic; la ge-
rente Federación de Juntas de Vigilancia VI Re-
gión, Graciela Correa; el experto en tecnologías 
de medición y distribución agua y premio nacional 
de Innovación Avonni, Emilio de la Jara; la coordi-
nadora de la Federación de Juntas de Vigilancia 
de la Región del Maule, Jimena Latrach; el pro-
fesor derecho de aguas y ex director general de 
Aguas, Matías Desmadryl, el profesor de Derecho 
de Aguas, Empresa y Derechos Humanos y Con-
sultor ad hoc Banco Mundial Carlos Ciappa, el 
ingeniero agrónomo, consultor y académico, Luis 
Gurovich, el gerente de la Asociación Gremial de 
Riego y Drenaje, José Miguel Morán, el  ex di-
rector general obras MOP y ex director regulación 
de la Asociación Interamericana de Ingeniería 
Sanitaria y Ambiental (AIDIS), Jorge Alé; el inno-
vador y emprendedor social en agua potable rural 
Rodrigo Mena, el presidente de la Comunidad de 
Aguas Canal Comunero San José y presidente de 
la Asociación Gremial de Apicultores de la Región 
Metropolitana, Gabriel Salas, y el meteorólogo y 
experto en cambio climático Gianfranco Marcone.

Les invitamos a revisar las propuestas que he-
mos elaborado en nuestras redes sociales, co-
mentarlas, compartirlas, criticarlas también o ha-
cerlas propias si les interpretan. Es el momento 
de aportar todos JUNTOS X EL AGUA para una 
gobernanza y gestión eficiente, justa y sostenible 
del elemento clave para la vida humana, animal, 
vegetal y de los ecosistemas. 

Francisco José Contardo Morandé
Fundador y vocero JUNTOS X EL AGUA

JUNTOS
X el agua




